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deportivas y a nivel jurídico (en varias naciones) su uso se está llevando en 
forma clandestina y sin mucho control científico. Esto ha dado por resultado 
el que muchos atletas están pagando con su salud un precio muy elevado, en 
función de conseguir entusiasmar a millonarias audiencias y compensar a los 
patrocinadores con sus logros deportivos. 

Es frecuente ver entre los competidores de Juegos Olímpicos e internacio­
nales mujeres con apariencia masculina, con barba más abundante que la de 
los hombres. Fue inmenso el escándalo que se suscitó en Seul con relación a 
los esteroides encontrados en el atleta Ben Johnson

Las declaraciones que hizo al mundo el presidente del Comité Olímpico 
Internacional, Juan Antonio Samaranch, en 1998, hicieron crecer la preocupa­
ción porque, al parecer, se dio puerta a una nueva era en el deporte. La propuesta 
del presidente fue reducir drásticamente la lista de los productos dopantes y 
especificar claramente cuáles son los realmente dañinos para la salud de los 
deportistas que los consuman. Existen actualmente más de 400 nombres de di­
chas substancias y con una buena cantidad de deportistas se está haciendo todo 
un atentado contra el sentido común y la bioética: se les siguen suministrando 
dosis que, aunque aumentan el rendimiento de los atletas, les producen efectos 
secundarios, los cuales a veces son muy severos.

2.1.3 En qué consiste el dopaje

El dopaje, o “doping” en su expresión inglesa, es el uso de cualquier subs­
tancia, agente o medio que permita elevar en forma artificial la capacidad 
orgánica y funcional de los seres humanos (o también animales que están 
implicados en las prácticas deportivas) para obtener un mayor rendimiento en 
las competencias, permitir el mejoramiento de marcas, la obtención de mayores 
honores sociales y beneficios económicos. 

La gran exigencia física que supone el deporte ha inducido a los atletas, 
entrenadores y dirigentes de toda la historia del deporte al uso de las drogas. 
Con ellas se logra disminuir la fatiga y desarrollar la fuerza muscular, lo que 
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aumenta la confianza en sí mismo. Se produce mejor utilización de glúcidos y 
lípidos en el momento del esfuerzo con sensación de recuperación más rápida. 
Se irradia más prontamente la asimilación de substancias alimenticias y la pre­
sencia de oxígeno en la sangre.

Suelen ser usadas, para efecto del fenómeno del dopaje, substancias como 
las anfetaminas, los anabolizantes, la autotrasfusión de sangre, la hormona de 
crecimiento y substancias como la efedrina, la codeína y la cafeína. 

Lo malo es que, por el uso de estas substancias, puede venir peligro de co­
lapso cardiovascular, aparición posterior de nerviosismo, depresión, y fatiga 
intensa, peligro de rotura de tendones y hasta huesos. El sistema de inyección 
lleva a peligro de infecciones, reacciones alérgicas, tos, etc. Estas substancias, 
por otra parte, llevan a una dependencia física y psíquica, a una verdadera 
toxicomanía. Además pueden volverse extremadamente peligrosas porque, 
al disminuir la sensación de fatiga, llevan a un aumento de temperatura y a 
un posible colapso cardiovascular con resultado de muerte repentina. No sólo 
producen efectos nocivos a la salud, sino también atentan a la equidad y ética 
deportiva18.

2.1.4 Lucha contra el dopaje

Hace aproximadamente más de cuarenta años se ha venido desarrollando 
vigorosa persecución contra los defraudadores, los que atentan contra la vera­
cidad de los resultados, la justicia y equidad de las competencias y la salud 
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e integridad de los deportistas. Pero nuevos y nuevos productos veterinarios, 
químicos y biológicos se van produciendo, contra los que no se alcanzan a 
establecer pruebas satisfactorias oportunamente y así los infractores no tendrán 
nada que temer. Esto hace que más y más mercados negros se vayan estable­
ciendo alrededor de los deportistas. 

Simson y Jennings, en su libro “Los Señores de los Anillos” afirman que 
si las Federaciones y el COI tuvieran el firme deseo de eliminar el uso de las 
drogas, habrían podido invertir la millonaria suma procedente de la televisión 
y de los patrocinios para limpiar los deportes Acusan también a las Federa­
ciones de que ellas mismas se han hecho las de la vista gorda frente a muchos 
consumidores de drogas o incluso han suministrado los esteroides a sus equipos 
nacionales. Citan el casos de naciones donde antes de los Juegos Olímpicos 
las donaciones voluntarias para preparar los equipos del país se invirtieron en 
el perfeccionamiento de la capacidad de los atletas para hacer trampa y evitar 
ser detectados en el uso de las drogas. 

Acusan a dirigentes concretos por haber pagado y organizado programas de 
doping y de esteroides entre estrellas de alguna disciplina deportiva. Aseguran que 
han sido suministradas drogas a atletas, como terapia de preparación (con esteroides 
anabólicos) y complemento a su entrenamiento, exigiéndoles firmar documentos de 
que las toman por su propia elección y asumiendo sus propia responsabilidad. Esto 
ha llevado a precisar los reglamentos, a imponer multas, suspensión de licencias, 
castigos legales, listas oficiales anuales de las drogas dopantes. 

Los deportes son contienda entre atletas, no entre científicos y fabricantes 
de productos químicos, que llevan a los que no los usan a no poder tener éxito. 
Las Federaciones deben adoptar y poner en marcha programas verdaderamente 
efectivos para el control del dopaje, haciendo pruebas al azar, respaldadas por 
la ley.

Pero, ante todo, es preciso apelar a la llamada de la conciencia individual 
y grupal, a la información tecnocientífica clara de los efectos del dopaje, a la 
concienciación sobre el respeto a la dignidad de la persona humana y a los 
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principios de la equidad deportiva. Se debe utilizar la autoridad para patrocinar 
investigaciones con el fin de determinar quiénes se están dopando, quiénes les 
están suministrando los dopantes, cuáles son las políticas apropiadas y efectivas 
de depuración del problema.

Más que las autoridades deportivas, las que con frecuencia han sido re­
nuentes, son los entes jurídicos estatales y los comités judiciales los que han 
tenido que tomar medidas drásticas ante el problema del dopaje, porque la 
gloria y los dólares son abundantes tanto para atletas como para dirigentes. Ante 
este problema se siente la necesidad de la cooperación internacional, que se ha 
fortalecido en otros frentes, y se ha robustecido con organismos internacionales 
como el la Corte Penal Internacional. A su vez las instancias internacionales 
deben ayudar a fortalecer las medidas deportivas. 

Por deplorable que sea, el dopaje está más generalizado de lo que se admite. 
Pero hay mucho por hacer en orden a solucionar este problema. Debe llevarse a 
cabo un fuerte acción, con un sentido de unidad, cooperación y seriedad, entre 
deportistas, entrenadores, federativos, administradores, médicos, autoridades 
deportivas y legisladores nacionales. Además será necesaria la importante 
ayuda de los bioeticistas, en cuyas manos está la responsabilidad de aclarar, 
fundamentar y orientar las decisiones racionales que deben tomarse para res­
petar la importancia ética del asunto deportivo y las exigencias éticas sociales 
y del deportista. 

2.2    Violencia, juego limpio y deporte

2.2.1 El comportamiento violento

Desafortunadamente la violencia es uno de los problemas más grandes 
en nuestro pueblo colombiano. Las consecuencias de esta actitud nos afecta 
negativamente a todo nivel: en lo económico, lo político, las relacionas interna­
cionales, también en lo deportivo.
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No es necesario mucho esfuerzo para poder comprender la realidad del he­
cho violento en nuestra sociedad. Pero vale la pena indagar sobre sus manifes­
taciones, detectar sus orígenes y causas, encontrar los caminos de solución.

Se han hecho últimamente ingentes esfuerzos en Colombia, desde varios 
ángulos, para comprender el complejo problema de la violencia, realidad que 
se ha vuelto una verdadera expresión nacional, “la cultura de la violencia”, 
y esto, como dijimos, a todo nivel en lo social, lo político, lo económico, lo 
familiar, lo deportivo.

2.2.2 Factores determinantes de violencia

La agresividad es una actitud de comportamiento individual o colectivo que 
puede tener sus raíces en razones biológicas, antropológicas, políticas, psico­
lógicas o culturales. Generalmente obra fuertemente el resentimiento, como 
factor de reivindicación, por lesiones al respeto debido a la dignidad humana ,. 
El menosprecio de derechos humanos , máxima aspiración del hombre, origina 
actos de barbarie, los que son estimulados también por la pasión. La violencia 
se presenta como mecanismo de reclamo de los derechos lesionados y como 
medio de restablecer la justicia.

El ser humano muestra expresiones instintivas de agresión conectadas con 
el miedo y la autodefensa19. También la carencia de satisfacción de las nece­
sidades básicas puede llevar a la actitud de violencia. Lamentablemente las 
condiciones socioeconómicas de inmensas poblaciones excluyen a muchos de 
copar con dichas necesidades básicas. 

Por otra parte los medios masivos de comunicación han contribuido a formar 
más agresividad, en parte también por manipulación de la información. 
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2.2.3 Caminos de solución

Evitar la violencia y construir la paz exige el cimiento fundamental de la 
verdad. El reconocimiento de la dignidad humana, su libertad y sus derechos 
inalienables. Exige el reconocimiento del valer de los otros, de su situación y 
del compromiso debido para observar la justicia. También se requiere el recono­
cimiento de los propios errores, de las injusticias cometidas, y la aceptación 
de la verdad de que otros han sido humillados, pisoteados, utilizados!. Esto 
ha sido llamado la “ética rememorativa”. Reconocer la verdad es el inicio del 
proceso para el entendimiento y la solidaridad.

Todos debemos contribuir al clima de paz y, por tanto, para comprometer­
nos con ella, debemos sensibilizarnos y comprender la situación de los demás. 
Nuestra intolerancia es falta de respeto a la diferencia. Debemos asumir que 
los otros son parte de nosotros. Es necesario partir del principio de respetar la 
dignidad humana y aprender a escuchar a quienes presentan algún reclamo. 

Muchas veces la necesidad de existencia de la justicia reclama también la 
reestructuración de las instituciones mismas 

Por otra parta hace falta la actitud y del principio del perdón. La verdad y 
la justicia no constituyen valores que hayan de ser rescatados por la violencia. 
Así como hay que respetar los derechos ajenos es preciso no abusar en nombre 
de los propios. 

2.2.4 Deporte y violencia

A pesar de la índole socializante del deporte, en sí mismo, también en esta 
actividad humana se presenta el fenómeno de la violencia a nivel particular, 
entre individuos, y nivel colectivo entre grupos de deportistas y aún más en el 
seno de las barras y grupos de fanáticos, en los deportes espectáculo.

En el campo del deporte la actitud violenta puede darse como reacción a 
la falta de veracidad y honestidad en el juzgamiento de los resultados; como 
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fruto del ánimo apasionado descontrolado o de la falta de tolerancia; como la 
ausencia del respeto a la dignidad humana; como consecuencia del maltrato 
o marginación sufridos en alguna forma. Por esto es mejor no hacer nunca el 
mal a los demás

El deporte, como contienda, ofrece la oportunidad de irse formando el depor­
tista en la aceptación del triunfo de los otros y en el reconocimiento de condi­
ciones de superioridad de los demás sin perder la autoestima. En efecto, la lucha 
deportiva supone el resultado de un solo vencedor. Esto exige tener prevista la 
posibilidad de la derrota como un resultado normal y previamente aceptado, lo 
que en nada disminuye el valor deportivo de la propia actuación20. 

2.2.5 Juego limpio

Se habla de Juego Limpio, en el contexto del deporte de competencia, y de 
todo deporte, en general. Más concretamente se usa esta expresión en el ámbito 
de Juegos Olímpicos o similares. En la Ceremonia de Inauguración, uno de 
los atletas hace juramento de juego limpio en nombre de todos los deportistas. 
También uno de los jueces en nombre de todos los árbitros y auxiliares. Atletas 
y jueces quieren participar observando los reglamentos en verdadero espíritu 
deportivo. El “juego limpio” les incumbe a ambos en función de cumplir 
reglamentos, pero también de mostrar espíritu deportivo, de caballerosidad, 
convivencia. 

Sin reglamentación no puede darse el deporte, se desintegraría inmediata­
mente. Las sanciones, por no cumplir los reglamentos colaboran al orden y 
entendimiento.

Considerando el deporte como cultura física, su finalidad, para quien lo 
practica, no ha de ser el llegar a ser el primero, sino el encontrar en el deporte 
la oportunidad de desarrollar las propias capacidades físicas, mejorar el organis­
mo y tener sano esparcimiento. 
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En la sana confrontación se da una magnífica oportunidad para construir la 
sociedad de la convivencia y para aprender a practicar la resolución racional de 
los conflictos. Conocer a fondo los reglamentos deportivos esclarece los propio 
derechos y los de los adversarios.

El deportista ha de poner, por encima de todo, el respeto a la dignidad hu­
mana y a la integridad física del adversario, a quien ha de tratar como él mismo 
desea ser tratado.

El deportista ha de mostrarse disciplinado, dispuesto a acatar los regla­
mentos, las directrices de quienes atienden su preparación y la acción deportiva, 
en el terreno del juego: entrenadores, árbitros, directivos. También ha de respetar 
al público, exigir y obtener su respeto. Su conducta debe caracterizarse por la 
lealtad, la cortesía, el respeto a la dignidad de los demás.

Debe cuidar también su propia salud, conocerse a sí mismo, educar su 
comportamiento y reacciones, no olvidar sus propias flaquezas. El deporte 
exige condiciones físicas que podrán, a veces, necesitar de la asesoría por parte 
del médico, pero también el esfuerzo personal de entrenamiento, el que lleva 
a la habilidad y resistencia necesarias. Hace falta para ésto un temperamento 
adecuado y una constancia no fácil de mantener. Emplear productos farmaco­
lógicos para lograr mayor rendimiento es una conducta no ética. 

Los espectadores, por su parte, deben ser dueños de sus emociones, animar a 
sus compañeros, pero con dignidad y discreción, sin ofender a los adversarios, a 
los árbitros o directivos, aunque haya que reconocer que no todos son infalibles. 
Saber perdonar errores invita a que nos perdonen los propios.

Conceder demasiada importancia a los resultados, tanto favorables como 
desfavorables, es desorbitar los límites de una actividad que debe ser tomada 
como fuente de bienestar y diversión y no como una pasión. El deporte es para 
sembrar amistad.
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2.3    Los que controlan el deporte

2.3.1 Ansias de poder y derroche

El deporte de suyo ha de ser un fuente de belleza y nitidez, una oportunidad 
de juego limpio e integración a través de condiciones de equidad. Pero se ha 
vuelto un programa “ostentoso, antidemocrático, dominado por la droga y 
subastado como herramienta de comercialización de las compañías multina
cionales del mundo”. El escenario del deporte mundial olímpico “es un mundo 
reservado, elitista, donde las decisiones a cerca del deporte... se toman a puerta 
cerrada, donde el dinero se gasta en crear un estilo de vida fabuloso para un 
reducido círculo de funcionarios, en lugar de proporcionar facilidades para 
los atletas; donde el dinero destinado al deporte se ha desviado hacia cuentas 
bancarias en el extranjero y donde los funcionarios presiden eternamente, sin 
necesidad de someterse a un molesto proceso de elección”21.

Así se expresan los periodistas investigadores Simon y Jennings , después 
de haber indagado, con suma dificultad y rechazo, la situación del manejo 
deportivo, poco antes de realizarse los Juegos Olímpicos en Barcelona. Esta 
ciudad, para lograr su aceptación como anfitriona, hubo de consignar las suma 
de más de setecientos treinta y tres mil millones de dólares (al Comité Olím­
pico Internacional) por el evento que duraría dos semanas. Esto, fuera de los 
gastos que la misma ciudad hizo para comprar terrenos y adecuar escenarios 
en orden a los diversos programas deportivos y a los arreglos de aeropuerto 
y facilidades hoteleras y turísticas. Todo para atender 15.000 deportistas de 
160 naciones diferentes, a los cuales le tuvo que brindar esmerada seguridad 
en orden a evitar lo que había pasado en Munich, en 1972, donde terroristas 
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asesinaron a once deportistas israelíes.

2.3.2 Presupuestos de despilfarre

Según investigaron los autores citados, el mejor hotel de Barcelona, el 
Princesa Sofía, hubo de ser remodelado para albergar a los miembros del 
“Club”, el clan de presidente y miembros del Comité Olímpico Internacional 
(99 compañeros) representantes de 75 países. Había sido reservado desde años 
antes en forma exclusiva para ellos y sus familiares. El área fue fuertemente 
restringida, los aparatos de seguridad exagerados y los precios pagados por 
noche y por semana escandalosos. ( US $ 510 por noche). 

Los miembros del Club gastan enorme cantidad de dinero en viajes interna­
cionales. Para ese año Samaranch el presidente del COI y Havelange, el presi­
dente del fútbol, llevaban más de 30 años en su liderato deportivo. Igualmente 
Nebiolo, amo del atletismo, estaba presente, y exigió cuantiosos aportes en 
millones de dólares para autorizar la transmisión televisiva de los programas 
atléticos. El programa de apertura fue sumamente suntuoso. 

Para el año 92, que tuvieron lugar los juegos de Barcelona el COI manejaba 
inmensa cantidad de millones en su presupuesto anual y activos por admirable 
suma de dólares, consignados parte en Suiza y parte en Estados Unidos, para 
ganar enorme cifra de dólares en intereses.

Además de los Juegos de Verano, el COI maneja los de los Juegos Invierno. 
Desde el COI algunos de sus miembros tienen el control y manipulación de 
artículos deportivos y no es raro que den dinero a los deportistas por hacerlos 
usar exclusivamente sus artículos. 

Están de por medio millonarios gastos en propaganda comercial; el poder 
de controlar con exclusividad los medios de comunicación para vender su 
transmisión; el control para comercializar, en los eventos, los artículos propios 
e impedir la venta de los artículos competidores. En Barcelona se pagaron 633 
millones de dólares por derechos de transmisión y otros tantos pagaron las 
empresas comerciales por poder mostrar sus logotipos en la publicidad. 
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167¿Para qué la Universidad?

2.3.3 Empresas patrocinadoras exclusivas

Empresas concretas se volvieron las grandes patrocinadoras exclusivas de 
los Olímpicos, supuestas enormes regalías para el Comité. Se establecieron 
reglas de comercialización para beneficiar a las entidades dirigentes de los 
deportes, las Federaciones, y así tener el control político de las mismas. Los 
miembros del COI, por su parte, recibieron también regalos importantes de parte 
de patrocinadores de los eventos, a cambio de tenerlos amistosos y favorables 
a los propósitos maquinados. Las informaciones originadas por los directivos 
fue controlada al máximo y no hubo posibilidad de presencia equitativa para 
todos los periodistas. 

A medida que el dinero llegó, a medida que la importancia de los juegos 
olímpicos aumentó, comenzaron también a encontrar oportunidad astutos 
manipuladores para dar lugar a una nueva raza de administradores deportivos 
con intereses lucrativos.

Todo esto nos muestra cómo los intereses particulares se vuelven, en el 
manejo deportivo, más importantes que la función misma del deporte que ha 
de ser enseñar a los jóvenes, mediante la competencia, a cumplir las reglas de 
la sociedad humana.

Escandaliza leer noticias sobre venta de jugadores, entre clubes, por cuantio­
sas sumas. Como si los deportistas fueran “cosas”. Se puede uno imaginar que, 
de esas sumas, la menor parte irá a las manos del deportista!

Queda mucho por hacer en cuanto a la moralidad de los dirigentes deportivos 
y sus patrocinadores que les ayudan a corromperse! 
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III PARTE
DEPORTE Y ESPIRITUALIDAD

3.1    Biblia y deporte

3.1.1 Ciencia, Razón y Palabra de Dios

En el vigésimo año de su Pontificado, y a los cien años de haber publicado 
León XII su Encíclica Aeterni Patris, la que versa sobre el saber filosófico y 
su importancia, en Septiembre de 1998, el Papa Juan Pablo II dio a luz para el 
mundo un interesante documento, su Carta Apostólica “Fe y Razón”, en la que 
establece las relaciones entre estos dos modos del conocimiento humano.

Ante el vertiginoso avance de las ciencias positivas, que parecerían las 
únicas depositarias del conocimiento humano, el Papa recuerda la importancia 
de la filosofía como medio del saber “que contribuye a formular la pregunta 
sobre el sentido de la vida y a trazar la respuesta”. Afirma cómo la filosofía 
es pensamiento riguroso, de carácter orgánico y sistemático, que permite llegar 
con coherencia lógica a conocimientos y afirmaciones válidos que constituyen 
fundamento de la verdad, y que alejan de las arenas movedizas del escepti­
cismo22.

La fe, por su parte, “se funda en el testimonio de Dios, y cuenta con la ayu
da sobrenatural de la gracia, pertenece a otro orden diverso del conocimiento 
humano”. Pero fe y razón nos acompañan en el camino hacia la plenitud de la 
verdad. Desde la fe el hombre da su asentimiento al testimonio divino y con 
la razón se ayuda para la comprensión del misterio de la revelación. No hay 
motivo de competitividad entre la razón y la fe. Con la revelación de Dios el 
hombre ha podido sondear en profundidad lo que la razón pretendía alcanzar. 
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El filósofo San Agustín resumió la relación entre fe y ciencia diciendo: “Creo 
para entender, y entiendo para creer”. Y el Papa en su Carta Apostólica afirmó 
que “la razón y la fe son como las dos alas con las cuales el espíritu humano 
se eleva hacia la contemplación de la verdad”23.

El hombre es ser que busca la verdad. Por eso el Papa en su documento alienta 
también a los científicos a seguir su intuición, a buscar las explicaciones lógicas 
y verificables de los fenómenos que observan. “La Iglesia sigue con atención y 
simpatía sus investigaciones; pueden estar seguros del respeto que ella tiene 
por la justa autonomía de su ciencia. “Exhorta a los científicos a “continuar sus 
esfuerzos permaneciendo siempre en el orden sapiencial en el cual los científicos 
y tecnológos están acompañados por los valores filosóficos y éticos, que son 
una manifestación característica e imprescindible de la persona humana”24.

Estos tres órdenes del conocimiento: razón, fe y ciencias, antes que estar en 
contraste conducen a la verdad en su plenitud. La integración de estos saberes 
constituye la cultura de los pueblos. Así el Evangelio, la palabra de Dios, entra 
en contacto con el saber humano y lo ayuda con la luz de la revelación, la que 
favorece la búsqueda humana de la verdad. La misión que cumple la Palabra 
de Dios es ayudar al hombre en la dimensión sapiencial de la búsqueda del 
sentido último y global de la vida.

3.1.2 El deporte en la Biblia

A continuación incluyo una serie de citas de la Sagrada Escritura que nos 
orientan a tener una visión espiritual del deporte.

Es símbolo de la lucha cristiana

El Apóstol San Pablo hace, en sus cartas, referencia frecuente al deporte 
que, según él, simboliza la vida de lucha del cristiano. “no sabéis -escribe- que 
los que corren en el estadio corren todos, pero uno solo alcanza el premio? 
Corred pues... quien se prepara para la lucha se abstiene de todo, y eso para 
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alanzar una corona corruptible; y vosotros, para alcanzar una incorruptible. 
Si yo corro, no es a la ventura, por un premio....No es como quien azota el aire, 
sino que castigo mi cuerpo y lo esclavizo, no sea que resulte yo descalificado” 
(I Cor. 9, 24-27).

Mientras que en las competencias deportivas hay libertad de participar o 
no, en la lucha espiritual todos debemos tomar parte. Mientras en el deporte 
uno solo se lleva las palmas de la victoria, en la vida cristiana todos podemos 
entrar campeones. En el deporte, cuando faltan las fuerzas, no queda más que 
retirarse, pero en la vida cristiana contamos con la fuerza de Dios que nos quiere 
a todos salvos. “Siento otra ley en mis miembros que repugna a la ley de mi 
mente y me encadena a la ley del pecado que está en mis miembros. Pobre de 
mí, quién me librará de este cuerpo que me lleva a la muerte? La gracia de 
Dios, por Jesucristo nuestro Señor!” (I Rom. 7,2ss).

El alma, factor dominante en el deporte

De la misma manera que el violín no es el elemento primordial en la música, 
sino la pulsación del artista, no son los músculos (o instrumento) sino el alma 
(factor principal) lo que cuenta primordialmente en el deporte. “El espíritu es 
lo que vivifica; la carne de nada aprovecha” (Jo.6,64).

Pero el Creador que hizo del lodo de la tierra el cuerpo humano, le inspiró en 
su faz un soplo de vida, le hizo la habitación del Espíritu: “No sabéis –exclama 
San Pablo- que vuestros cuerpos son templos del Espíritu Santo, que está en 
vosotros, y que los habéis recibido de Dios y no son vuestros?...Glorificad a 
Dios y llevadlo en vuestros cuerpos” (I Cor. 6,13) Hay unidad consubstancial 
entre el cuerpo y el alma.

El cuerpo aporta su brío a las luchas del espíritu

El deporte, cristianamente entendido, tiene como fin cultivar la dignidad 
y armonía del ser humano, cuerpo y alma, al desarrollar la salud, la agilidad, 
la gracia, la formación de la voluntad y la firmeza de carácter. “Castigo mi 
cuerpo y lo esclavizo” (I Cor. 9,27). Hay que ejercitar y someter el cuerpo de 
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tal manera que pueda obedecer al consejo y a la razón en el hacer lo que hay 
que hacer y en el soportar los trabajos, decía en el mismo sentido Cicerón.

El hombre, cuerpo y alma, destinado a la resurrección

San Pablo, hablando del cuerpo mortal lo asocia al destino definitivo de la 
inmortalidad. Unido al espíritu en unidad de naturaleza humana tiene el doble 
honor de estar destinado a la visión beatífica de Dios. “Se siembra -el cuerpo- 
en corrupción y resucita en incorrupción. Se siembra en ignominia y se levanta 
en gloria; se siembre en flaqueza y se levanta en poder; se siembra un cuerpo 
carnal y se levanta espiritual” ( I Cor. 15, 42-43).

En el deporte, como en la comunidad cristiana

El espíritu cristiano es el de comunidad, de solidaridad. Lo mismo debe 
vivirse en la relación deportiva. “Llevad los unos las cargas de los otros y 
así cumplid plenamente la ley de Cristo” (Gal.6,2) “Y si padece un miembro, 
juntamente padecen todos los miembros; y si goza un miembro, juntamente se 
gozan todos los miembros” (I cor. 22-26).

Reglamentos deportivos y mandamientos

Al joven que preguntó al Señor qué necesitaba hacer para llegar ala vida 
eterna, al Reino de Dios, Jesús le respondió: “Si quieres entrar a la vida, guarda 
los mandamientos” (Mat. 19,11). Quien desea progresar en los deportes debe 
seguir los lineamientos de un entrenamiento perseverante y activo y luego guar­
dar fielmente los mandamientos, lo cual cobija también al deportista. Este, por 
otra parte, debe anteponer a sus compromisos deportivos sus deberes morales 
y religiosos, en el seno de la familia y en la comunidad creyente.

Como el ideal del deporte, así el del cristiano: triunfar

El deporte ha de ser imagen de nuestro más alto deber, el de triunfar en 
la vida espiritual, en tal forma que podamos exclamar como San Pablo: “He 
combatido mi combate, he terminado mi carrera, he guardado la fe: ya me está 
preparada la corona de justicia, que me otorgó aquel día el Señor, justo juez” 
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(II Tim. 4,7-8) El verdadero deportista no se deja doblegar por las dificultades ni 
obstáculos. Mira siempre esperanzado hacia la meta: “Yo, hermanos, continúo 
la carrera...una cosa hago: olvido lo que dejé atrás y me lanzo a lo que está por 
delante, corriendo hacia la meta, para alcanzar el premio a que Dios me llama 
desde lo alto en Cristo Jesús” (Fil. 3,13) Al deportista le seduce la grandeza, 
lo atrae la dificultad. Ni los sufrimientos, ni la fatiga, ni las derrotas anteriores 
han podido debilitar la voluntad y propósito de muchos, de llegar a la suprema 
sima del Himalaya. Es misma fuerza interior debe impulsar al cristiano a no 
dejarse derrotar y a luchar por la conquista de la propia superación.

El deporte debe cumplirse para gloria de Dios

San Pablo nos exhorta a que cualquier cosa que hagamos en nuestras acti­
vidades, lo orientemos a darle gloria a Dios. Por tanto se incluye la actividad 
deportiva: “Por tanto, ya comáis, ya bebáis, o hagáis cualquier otra cosa, 
hacedlo todo para gloria de Dios” (I Cor. 10, 31).

Para quien tiene fe, las palabras de la Sagrada Escritura tienen el carácter de ser 
palabra de Dios, manifestación de su enseñanza, revelación de los designios divinos, 
invitación a cumplir su voluntad. Ellas mismas son fuente de gracia, ya que no sólo 
iluminan el entendimiento sino que mueve y fortalecen la voluntad del creyente, 
por la acción del Espíritu Santo que nos prometió Cristo nuestro Salvador.

También el Magisterio de la Iglesia ha impartido su enseñanza sobre el 
deporte, su importancia y las líneas orientadoras que le deben guiar.

3.2    Iglesia y deporte

3.2.1 La Iglesia no se desentiende del deporte

“Con la llegada de este siglo, el deporte ha adquirido proporciones tales, 
por la multitud de aficionados y profesionales, por las muchedumbres que 
acuden a los estadios y y por el interés que despierta mediante la prensa, que 
constituye un fenómeno típico de la sociedad actual.
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Si importancia creciente suscitó a la vez nuevos aspectos y problemas en 
el campo de la educación, del cumplimiento de los deberes religiosos, de la 
moralidad y hasta del ámbito social, tanto que no podían ser desatendidos por 
la Iglesia, siempre atenta a promover organizaciones adecuadas a las nuevas 
exigencias”25.

En efecto, la Iglesia, por medio de su Magisterio, no ha dejado de aprove­
char las múltiples ocasiones que se presentan para recordar a todos el profundo 
sentido cristiano que tiene el deporte; el valor educativo para quienes lo practi­
can; el beneficio del sano cansancio y el vigor corporal para la salud; el avance 
de la ciencia al promoverlo, analizarlo y facilitarlo; la concepción cristiana del 
cuerpo humano y la finalidad del deporte; los excesos y peligros en el deporte; 
las responsabilidades de dirigentes, periodistas, promotores y patrocinadores; 
los resultados sociales de los juegos deportivos.

La misión de la Iglesia es sazonar de espiritualidad lo humano. No puede 
desentenderse como de cosa ajena del fenómeno deportivo, como si fuera sólo de 
su incumbencia lo puramente religioso o espiritual. Su preocupación ha de ser in­
tervenir en todos los aspectos de la vida social para dignificarlos y espiritualizarlos. 
Y el deporte es una de esa manifestaciones humanas que conlleva problemas 
religioso-morales a los cuales la Iglesia puede aportar luz y orientación. 

3.2.2 Fin del deporte

El Magisterio eclesial recuerda que la finalidad de todo deporte está cifrada 
por la dignificación de la persona humana. “El deporte templa y fortifica los 
cuerpos, educa el espíritu y lo prepara a más altas victorias”.

“El deporte y la gimnasia tienen como fin próximo educar , desarrollar y 
fortificar el cuerpo desde le punto de vista estático y dinámico; como fin más 
remoto, la utilización, por parte del alma, del cuerpo que se va preparando así 

El carácter interdisciplinario de la Bioética al servicio del deporte



174 Marlon Buendía G.

para el desarrollo de la vida interior y exterior de la persona; como fin más 
elevado, el contribuir a su perfección; y por último, como fin supremo del 
hombre en general, y común a toda forma de actividad humana, el acercar al 
hombre a Dios”26.

Finalidad propia del deporte es también “el desarrollo de las más bellas 
cualidades morales”27.

Según la Iglesia, es preciso recordar cuatro principios básicos a cerca del 
deporte:

1.	 Que no degenere en culto del cuerpo: El deporte no es un fin en sí mismo, 
está al servicio del hombre. 

2.	 Que no ocupe el primer lugar en las ocupaciones personales, ni pueda 
perjudicarlas, sino que debe estar al servicio de los deberes humanos y 
favorecerlos, mediante el vigor renovado en él.

3.	 Que el deporte debe respete y favorezca la vida familiar.
4.	  Que en el día de fiesta sea para Dios el primer lugar: el deporte, medio de 

descanso corporal y espiritual , debe también respetar el cumplimiento de 
los deberes religiosos.

3.2.3 El cuerpo humano y su valor

Pío XII asume que el cuerpo humano es la obra maestra de Dios en el orden 
de la creación. Anota cómo el alma ha de ser el factor determinante de toda 
operación externa, de la misma manera que la pulsación genial del artista es la 
que determina el desprendimiento de las melodías del violín. Cuerpo y alma 
constituyen una sola naturaleza. En el deporte el cuerpo es el instrumento y el 
elemento principal el espíritu, el alma. 

“Lo que es el cuerpo humano, su estructura y su forma, sus miembros y 
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funciones, sus instintos y sus energías lo enseñan luminosamente las ciencias 
más variadas: la anatomía, la fisiología, la psicología y la estética, para no 
mencionar sino las más importantes.

Estas ciencias son cada día más ricas en nuevos conocimientos, y nos 
conducen de maravilla en maravilla, mostrándonos la admirable estructura 
del cuerpo y la armonía de sus partes, aún las más pequeñas; la inmanente 
teleología que manifiesta al mismo tiempo la rigidez de las tendencias y la am-
plísima capacidad de adaptación, descubriéndonos centros de energía estática 
junto al impulso dinámico de la emoción y el ímpetu de la acción, revelándo-
nos mecanismos, si así se pueden llamar, de finura, de una sensibilidad, pero 
también de una potencialidad y de una resistencia, como no se encuentran en 
ninguno de los más modernos aparatos de precisión”28.

Añade que el deporte que no esté al servicio del alma “no será mas que un 
vano agitarse de miembros, una ostentación de caduca hermosura, un efímero 
placer”29. Porque cuerpo y alma constituyen la dignidad del templo mismo 
de Dios, el cuerpo pertenece al Señor, es miembro de Cristo. “No sabéis que 
vuestros cuerpos son templos del Espíritu Santo que está en vosotros, y que 
los habéis recibido de Dios y no son vuestros?... Glorificad a Dios y llevadlo 
en vuestros cuerpos” Cor., 6, 13, ss.

Además nuestro cuerpo mortal está llamado a la resurrección, a una vida 
eterna y gloriosa, lo cual es noble honor”30. 

Es preciso crecer en el cuerpo y perfeccionarlo, pero también crecer en el 
espíritu, para que el adagio antiguo: “mente sana en cuerpo sano” se cumpla, 
teniendo en cuenta sin embargo que la dignidad humana y el cumplimiento del 
deber no están ligados a dicho aforismo, porque “nada prohibe que el cuerpo 
enfermo y mutilado pueda albergar un alma sana, grande y hasta genial y 
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heroica31.

3.2.4 Característica de las luchas deportivas

En el mismo Discurso al Congreso Nacional Italiano del Deporte y Edu­
cación Física, el Papa Pío II recomienda que en el deporte se tengan en cuenta 
las leyes inviolables del juego y competencia, observadas desde los tiempos 
mismos del paganismo, como la franqueza, lealtad, caballerosidad, el rechazo 
al empleo de la astucia y el engaño, el respeto al honor del adversario y al del 
propio deportista.

Del deporte debe convertirse para el individuo en una forma de ascesis 
de virtudes cristianas, en un medio de logro de objetivos morales como fruto 
de larga preparación, en una oportunidad de rivalidad fraterna en espíritu de 
corrección y nunca con recurso a la dureza, a medios peligrosos y al desprecio 
del adversario32.

3.2.5 Ante los responsables del Deporte

Llama la atención cómo los Pontífices se han dirigido a a personas y enti­
dades que tienen que ver también con el deporte.

A los Dirigentes y Preparadores les han pedido estar bien formados, no sólo 
técnica y científicamente, sino también en lo espiritual y moral, como exigencia 
de su misión. No han de llevar a sus atletas a riesgos temerarios ni a esfuerzos 
inhumanos, antes bien deben preocuparse del desarrollo de las inteligencias y 
voluntades de sus deportistas.

El mejor deportista será el que une a una técnica perfecta, la clara inteli­
gencia y la irresistible voluntad de hacer lo mejor33.

Efraín Rozo Rincón Pbro.



177¿Para qué la Universidad?

Al Público Deportivo, le han recordado buscar en el deporte un sano 
esparcimiento y cuidar de sus responsabilidades morales y religiosas, y no sa­
crificar, en medio de la frenética y embriagadora actividad deportiva, el alma, 
la conciencia, el respeto a lo social y a Dios. La civilización latina abolió en 
los espectáculos públicos la barbarie de los gladiadores y promovió el respeto 
a la dignidad humana. “El atleta y el espectador pueden ambos sacar provecho 
para los fines que se proponen: el uno conseguir el laurel, el otro, el honesto 
esparcimiento”34. El Estadio ha de ser una escuela de respeto y educación: “La 
moderación cristiana hace que el estímulo sea noble. La lucha con los rivales, 
respetuosa; el disgusto por las alternantes desilusiones, indulgente, tolerante 
y en ningún caso tal que promueva la violencia. Los estadios han de ser como 
expresión de la estructura social, donde hay edificios diferentes, con fines 
distintos, para la formación de la comunidad social”35.

 A los Periodistas Deportivos, se les ha recordado su doble misión de 
informadores y formadores de la opinión, para que los esfuerzos deportivos 
sean comprendidos, apreciados y apoyados por la opinión pública en todo su 
conjunto: ser capaces de “explicar las ventajas del deporte, sus verdaderos 
méritos, su verdadero valor, hacerlo con sobria discreción”. Han de dar relieve 
a lo espiritual, al fomento de las cualidades del deportista, a la admiración por 
los actos nobles, a que se aprecie más no quien posee músculos más ágiles y 
fuertes, sino a quien tiene más capacidad para someterlos el imperio del es­
píritu. Deben, los periodistas ejercer su función para que el deporte ocupe el 
lugar que le corresponde. 

3.2.6 Ante los Problemas que el Deporte plantea

Debe cuidarse el bienestar de los deportistas, desde su admisión a las dis­
tintas modalidades, y respetar sus derechos y obligaciones, ante la ley moral, 
es decir ante Dios, la familia, la sociedad, el hombre mismo.
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Es preciso no permitir que el deporte caiga en el mercantilismo, ante el 
cual se sacrifican los más altos ideales de justicia, de salud de los deportistas, 
del buen nombre de las instituciones, federaciones, países.

No debe permitirse que se el poder y los mecanismos políticos quienes asu­
man el liderazgo del deporte, una actividad eminentemente social e integradora 
de la comunidad y sus necesidades.

CONCLUSIONES

El deporte es actividad social contemporánea de mucha importancia por sus 
condiciones formativas, por su capacidad de fomentar la calidad de vida de los 
individuos y la sociedad, por su aptitud para mejorar el tejido social.

Pero así mismo, orientado sin la ayuda de los debidos valores y la confluen­
cia de los distintos saberes, puede convertirse en nefasto factor para la salud 
de los individuos, para el derecho que todas las personas tienen a igualdad 
de posibilidades, para el respeto debido a la dignidad del ser humano, para el 
bienestar de la sociedad.

La Bioética, que pone al servicio de la actividad humana su conocimiento 
interdisciplinar, y ayuda a la toma de decisiones racionales y responsables para 
bien de los individuos y de la sociedad misma, se presenta como un valioso 
instrumento para que el deporte puede desempeñar su función positiva en el 
mundo actual. Es preciso recordar que el fin del deporte es básicamente el 
servicio al ser humano y su formación.

El mundo universitario, factor de transformación y elaboración de la cultura, 
es el campo ideal donde debe gestarse la elite de dirigentes que han de influir 
en el manejo y orientación correcta del deporte.

Dada la complejidad y magnitud de conflictos que presentan el avance de la 
ciencia y la tecnología, el desarrollo de los medios de comunicación, el interés 
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publicista y de comercialización del deporte, los abusos que pueden cometer 
quienes dirigen el deporte, y sobretodo el interés de la salvaguarda da la salud 
y dignidad de los deportistas, se hace urgente una fuerte acción de especialistas 
en bioética para que su orientación e influjo aporte al fenómeno social actual 
del deporte el beneficio de esta especialidad.
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LA VIOLENCIA Y EL DOLOR 
DEL NIÑO COLOMBIANO

Víctor Manuel Méndez Gutiérrez

“Quiero saber a cual de los bandos 
de esta guerra le podría beneficiar en 
caso de ganarla definitivamente, un 
país sin niños o de niños manchados 
de sangre”

Juan Carlos Bayona Vargas (1)

 
INTRODUCCIÓN 

L a aún llamada República de Colombia, porque Colón llegó a sus costas  
sobre la laguna de Chiriquí y las Islas de San Blas, está situada en la  
privilegiada esquina noroeste de la América del Sur. Ella mantiene, por 

presiones de intimidación y desafío, una violencia constante y calculada para no 
dejar entrever su fin. Esta violencia mantiene, a su vez, en forma permanente, 
el dolor y el sufrimiento de niños y jóvenes.

 
Es un conflicto armado en el que están involucrados los guerrilleros, los para­

militares y el Ejército Nacional. Según el comisionado europeo, Chris Patten, 
(2) “Se caracteriza por la violación de los Derechos Humanos (DH), de los 
Derechos del Niño (DN), de la Declaración de Beijin, del secuestro, del crimen 
organizado, de la producción y del tráfico de drogas alucinógenas, en la que la 
población civil es la víctima habitual y la niñez la primera de sus víctimas”.
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Hemos de admitir con Graca Machel (3) “Que hemos fracasado en amar, 
proteger y consentir los niños. Los niños no son solamente víctimas de la guerra; 
son, en cambio, blanco y armas de guerra”.

Con esta introducción trataremos de explicar y entender la magnitud del 
dolor físico, del dolor psíquico y del dolor moral de los niños y de los adoles­
centes rurales e indígenas, expuestos a la violencia generada por una guerra en 
la que no se vislumbra la humanización del conflicto, que irrespeta sus vidas 
y las considera innecesarias.

Para la realización del presente escrito hemos tomado como base aquellos 
relatos íntimamente relacionados con la violencia, la guerrilla y la justicia 
durante los años de l996 a 2001, publicados por la Defensoría del Pueblo 
(DP), El Fondo Internacional de las Naciones Unidas para el Socorro a la 
Infancia (Unicef), la Fundación para la Educación Superior (Fes), el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), artículos periodísticos e internet, 
pues carecemos de las condiciones necesarias para adelantar una investigación 
directa, personificada.

 
El tema se desarrolla contemplando sucesivamente a Colombia como pueblo 

beligerante, el origen de la violencia en nuestro país a través de su desarrollo 
político, el origen de los diferentes grupos guerrilleros y de los paramilitares y 
se analiza la forma en que a los menores de edad se les vulneran los principios 
de autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia. 

 

ORIGEN Y DESARROLLO DE LA VIOLENCIA 
EN COLOMBIA

Eliseo Reclus (4), escribe en su libro “Colombia”: “La primera exploración, 
o mejor dicho, la primera campaña de incendio y carnicería, comenzó en 1530, 
en Venezuela”. Y explica que Ambrosio Alfinger, durante su travesía entre 
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Coro y Vélez, portando el decreto de Carlos V por el cual “autorizaba a los 
concesionarios para que hicieran esclavos a todos los indios que se opusieran 
a la conquista” se dedicó a la búsqueda de oro y a la captura de indios para 
venderlos en los mercados de Coro. Para su consecución incendió casas, saqueó, 
asesinó a viejos y enfermos, capturó hombres y mujeres y produjo la disper­
sión de la mayor parte de las tribus que habitaban las regiones circunvecinas. 
Concluye escribiendo: “Rara vez alguna expedición fue tan sangrienta como 
la de Alfinger”. Posteriormente también saldrían de Coro los alemanes Georg 
von Speier o Spira y su teniente Nicolás de Federmán. Éste último movido por 
la ambición resolvió proseguir, solo, el camino. 

Reclus continúa su relato con la expedición de Benalcázar o Belalcázar, 
quien era el teniente de Pizarro, en Quito. Para conquistar el norte, envió a Juan 
de Ampudia, hombre feroz de quien se dijo; “Causaba los mismos efectos del 
rayo y el mercurio; recogía todos los metales preciosos que encontraba en las 
casas, y, quemaba y reducía a pavesas las viviendas y las mieses”. 

Luego Reclus habla del tercer conquistador, que llegó por el norte, el ade­
lantado Gonzalo Jiménez de Quesada, gobernador de Santa Marta. Su llegada 
a la sabana de los chibchas, cuya custodia el dios universal, Bochica, había 
encomendado a su sobrino Chibchacum, el Atlas y patrono de los labriegos 
chibchas, estuvo precedida de guerras sangrientas contra el Zipa o rey del sur 
(Muequetá o Funza, hoy Bogotá) y el Zaque o rey del norte (Hunsa, hoy Tunja). 
Reunidos y establecidos los tres, Jiménez de Quesada, Belalcázar y Federmán, 
en el altiplano muisca y terminada la guerra de exterminio, se temió se sucediese 
“la carnicería” entre los mismos. Pero se mantuvo la paz: Federmán aceptó la 
paga por renunciar a sus pretendidos derechos de conquistador; Belalcázar se 
entendió amigablemente con Quesada, delimitando sus fronteras; y Quesada 
quedase gobernador de la tierra a la cual dio el nombre de Nueva Granada en 
memoria de su patria.

Fernando Garavito, El Señor de las Moscas (5), comentó que “con base en 
cálculos minuciosos, Jorge Orlando Melo señaló cómo entre 1535 y 1560 la 
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población del actual territorio colombiano descendió de cuatro millones a un 
millón seiscientas mil personas. En números de 4´000.000 a 1´600.000 perso­
nas. En otras palabras, en veinticinco años hubo aquí un genocidio que acabó 
con 2´400.000 seres humanos”. Y agrega que en ello nada tuvieron que ver los 
ingleses, quienes estaban muy ocupados destruyendo a los primitivos pobladores 
de Norteamárica, ni los alemanes, que vinieron 400 años después, y tampoco 
Pol-Poth. “La masacre corrió enteramente a manos de los españoles”. 

Pero antes de la Conquista, Colombia ya era un pueblo guerrero. Cuando 
llagaron los españoles al altiplano Cundiboyacense, sus pueblos aborígenes se 
encontraban en plena beligerancia. Juan Rodríguez Freyle (6) escribe el 25 de 
abril de 1636, día de su 70 cumpleaños, el desarrollo de las guerras entre la 
población muisca: a la llegada de del adelantado Gonzalo Jiménez de Quesada, 
proveniente de la provincia de Vélez, se hallaban enfrentados los zipas Bogotá 
y Guatavita, guerra en la que resultó derrotado el segundo. Mientras el Bogotá 
y su ejército celebraban su victoria, con soberana borrachera de tres días, como 
era costumbre, Guatavita solicitó un refuerzo de 2000 indios al Ramiriqui de 
Tunja. Avisado el Bogotá, éste envía 20.000 soldados adelante y se retrasó 
con otros 20.000 soldados esperando el desarrollo de los acontecimientos. Al 
concluir la segunda batalla, el Bogotá, victorioso, se entera que los panches, 
venidos del occidente, habían tomado como botín de guerra sus mujeres, sus 
niños y sus haberes. Entonces Jiménez de Quesada (7) decide aprovechar la 
situación para ganarse la amistad de los chibchas y acompaña al Bogotá en su 
lucha contra los panches. Previo a este encuentro (8), Bogotá había combatido 
contra panches, colimas y ramiriquíes. 

 
Es de suponer que hechos como los relatados se venían sucediendo desde 

años, o quizá, desde siglos anteriores. Y se mantuvieron durante la misma con­
quista española con sucesos como el incendio del templo del Sol, en Sogamoso, 
por el interés del oro. Luego, entre los años de 1810 y 1819 se desarrolló la 
Guerra de Independencia, con situaciones tan desesperantes como la declaración 
de guerra a muerte que Simón Bolívar le hiciera al pacificador Pablo Morillo. 
Años después el atentado de la Noche Septembrina contra el Libertador y más 
adelante el asesinato del Mariscal Sucre, en Berruecos.
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A partir de los inicios de la República, trataremos de recordar, en forma 
somera, aquellas guerras y aquellos golpes de estado, o de mano, que se han 
sucedido hasta nuestros días (9), desencadenantes de violencia y que nos per­
miten repetir con Lleras de la Fuente (10): “La democracia en Colombia es hoy 
por hoy una incógnita más que una realidad, un sofisma que a diario luchamos 
por superar sin que estemos lográndolo”: 

El centralista, José Miguel Pey, en 1810 combatió, en Paloblanco, contra los 
federalistas comandados por Antonio Baraya. Resultando perdedor el primero. 
Años después se escenificó la noche septembrina de 1829, en la que se atentó 
contra la vida de Simón Bolívar, resultando implicado el general Francisco 
de Paula Santander. Simón Bolívar inició su camino hacia Santa Marta donde 
falleció el 17 de diciembre del año siguiente.

 
El l0 de agosto de 1830 se enfrentaron en batalla las fuerzas legítimas, 

antibolivarianos, comandadas por Domingo Caicedo y Joaquín Mosquera, 
enemigos éstos del Libertador, contra las fuerzas de bolivarianos, denominadas 
Callao y quienes, en últimas, se llevaron la victoria.. En 1832 José Ignacio de 
Márquez recuperó las provincias de Pasto y Buenaventura, en guerra declarada 
al gobierno ecuatoriano del general Flórez. En 1839 el mismo José Ignacio 
de Márquez, enfrentó la llamada “guerra de los supremos” o “guerra de los 
conventos” por haberse iniciado con la clausura de cuatro conventos, en Pasto, 
guerra sangrienta que terminó a principios de 1842, al concluir el mandato de 
Márquez. En junio de 1841 y en medio de este enfrentamiento, Tomás Cipriano 
de Mosquera ordenó el fusilamiento, en Cartago, del general Salvador Córdoba 
y seis de sus compañeros.

 
En 1854, después de la marcha victoriosa de Tomás Cipriano de Mosquera, 

es derrocado José María Melo. Y en la madrugada del 17 de abril de 1854 es 
José María Melo quien da golpe contra José María Obando. Tomás Cipriano 
de Mosquera, en 1860, se levantó contra Marino Ospina Rodríguez y ordenó la 
pena de muerte para los hermanos Pastor y Mariano Ospina Rodríguez, a quienes 
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más adelante les concedería perdón, mas no a tres conservadores, uno de ellos 
autor de la muerte de José María Obando. El 19 de abril de 1861 Obando fue 
lanceado, en el suelo, después de librar batalla a favor de Mosquera. Tres años 
después, 1864, se sucedió la revolución conservadora de Antioquia, comandada 
por Pedro Justo Berrío; en ella encontró la muerte el gobernador Pascual Bravo, 
durante el combate del Cascajo, hecho sucedido durante la primera administra­
ción de Manuel Murillo Toro. El 12 de abril de 1867, en Santa Marta, se da el 
golpe de mano contra Joaquín Riascos y el día 23 del mismo mes, los liberales 
apresan a José Cipriano de Mosquera, en golpe incruento.

 
A través de los años de 1875 y 1876, mandato de Santiago Pérez, se desarro­

lló guerra sangrienta. A ella pertenece la batalla de Garrapata, departamento 
del Tolima, librada durante los días 20, 21 y 22 de noviembre de 1876, con 
victoria de Santos Acosta. También pertenecen a dicha guerra las no menos 
sangrientas batallas de los Chancos y Don Juana.

En el mes de mayo de 1879 se sucedió por primera vez una trifulca, entre 
independientes y radicales, en la Cámara de Representantes, siendo presidente 
de la República el abogado general Julián Trujillo. Consecuencias: un muerto, 
de las barras, varios heridos y como caso curioso la ”Pedrada de Aníbal Ga­
lindo”, pedrada que recibió en la cabeza cuando descubriéndose el pacho se 
proponía apaciguar los ánimos.

El 1° de julio de 1881 Julio Arboleda, Eusebio Borrero y Pastor Ospina 
Rodríguez iniciaron la rebelión contra José Hilario López. Pocos años después, 
agosto de 1884, se inició en Santander la guerra declarada por los sublevados 
a órdenes del general Sergio Camargo contra los legitimistas, partidarios de 
Núñez, a órdenes del general Leonardo Canal. Entre victorias y derrotas alter­
nas, llegó la batalla de La Humareda en el río Grande de la Magdalena el 17 de 
junio de 1885, de la que salió victorioso Núñez. cuando se suponía perdedor. 
Esta guerra finalizó el 26 de agosto con la batalla de El Salado. 

 
La rebelión armada contra don Miguel Antonio Caro se inició el 22 de abril, 

Víctor Manuel Méndez Gutiérrez



187¿Para qué la Universidad?

siendo la propuesta secuestrar el gabinete, dando lugar a encuentro sangriento, 
y extendiéndose a todo el territorio nacional. La guerra civil concluyó el 15 
de marzo de 1895, terminada la batalla de Enciso, Santander, con apoyo para 
el señor Caro.

 
Como paréntesis se anota que la Constitución del 86, con sus 201 artículos, 

fue sancionada por el designado José María Campo Serrano el 5 de agosto 
de ese año, cuando Rafael Núñez ya había renunciado a la presidencia de 
Colombia.

En octubre de1899, dado el caos en que vivía el país, estalló en Santander 
la Guerra de los Mil Días. Esta se extendió a todo el país causando grandes 
pérdidas humanas y materiales hasta su terminación en noviembre de 1902. 
El golpe cívicomilitar contra el gobierno de Manuel Antonio Sanclemente, se 
dio el 31 de julio de 1900.

Durante el gobierno de José Manuel Marroquín, el 3 de noviembre de 1903 
se sublevaron las tropas panameñas apoyadas por el presidente de Estados 
Unidos, Teodoro Roosevelt. Su resultado fue la separación del departamento 
de Panamá, declarando su independencia para constituirse en estado autóno­
mo. Por fortuna no hubo pérdida de vidas pero sí se perdieron 77.326 K2 y la 
oportunidad de disponer de un canal interoceánico.

 
En Barranquilla, el 4 de julio de 1909, se inició una sublevación para 

imponer la presidencia del general Ramón González Valencia, develada por el 
presidente Jorge Holguín, hermano del presidente Carlos Holguín. Se dice que 
el 16 de marzo de 1919 el presidente Marco Fidel Suárez evitó la alteración 
del orden público al revocar la compra, en el exterior, de telas con destino al 
ejército.

 
A partir de 1903 se vivió un estado de tranquilidad que concluyó en los 

primeros meses del gobierno de Miguel Abadía Méndez, cuando decretó el 
estado de sitio para conjurar la huelga de la Tropical Oil Company, en San­
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tander, propiciada para pedir mejoría de las condiciones sociales. Ella dejó un 
aire de incertidumbre que se prolongó hasta el estallido, en noviembre de 1928, 
de la huelga de las bananeras en el departamento del Magdalena, cuando los 
empleados de la United Fruit Company enfrentaron a los militares, con final 
demasiado trágico. Estos hechos, que se sucedieron con inusitada violencia, 
fueron propicios para que el jurista liberal, doctor Jorge Eliécer Gaitán Ayala 
pronunciara sus célebres piezas oratorias y el escritor Gabriel García Márquez 
publicara en 1969 su novela “Cien años de soledad” con la cual obtuvo el Pre­
mio Novel de Literatura y cuyo aporte económico destinó a favor de hechos 
políticos venezolanos.

El 8 de junio de 1929 se sucedieron en la capital de la República graves 
acontecimientos debidos al mal manejo de la administración municipal, en los 
cuales resultó muerto, durante la protesta estudiantil, el estudiante de derecho 
Bravo Páez. con grandes repercusiones, años más tarde, 8 y 9 junio de 1954, 
durante la Dictadura Militar del general Rojas Pinilla.

 
Colombia tuvo un enfrentamiento internacional en septiembre de 1932, 

siendo presidente Enrique Olaya Herrera, al ser invadido el puerto de Leticia 
por soldados peruanos. El 1° de julio de l944, Alfonso López Pumarejo, en su 
segundo periodo de gobierno, decide viajar a la ciudad de Pasto, Nariño, para 
presidir maniobras militares. A sabiendas de la inconformidad en el orden 
público, realizó el viaje y fue apresado, con intento de golpe de estado, por 
dos coroneles del Ejército Nacional. Asumió la presidencia el doctor Darío 
Echandía.

O sea, que entre los años de 1903 y 1948, se extendió un periodo de relativa 
tranquilidad, interrumpido por las dos huelgas citadas y un intento de golpe 
militar. 

HISTORIA DEL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA
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Para algunos autores e historiadores el conflicto armado, que en la actualidad 
se vive en Colombia, se inició en el año de 1948 cuando el político y dirigen­
te liberal, Jorge Eliécer Gaitán Ayala, fue asesinado en el centro de Bogotá, 
desatándose reacciones violentas propagadas por todo el territorio nacional. A 
partir de ese día, viernes 9 de abril de 1948, los dos partidos tradicionales de 
Colombia, liberal y conservador, ahondaron sus diferencias sociopolíticas y 
se lanzaron a una contienda sin límites, desarrollada básicamente en el campo, 
que hoy conocemos como la “Violencia Colombiana”.

A esta violencia se le puede describir un momento de receso, cuando en 
Colombia fue creado el Frente Nacional. A propósito de este escribe Fernan­
do Rey (11): “El Partido Liberal que había sido mayoritario, aceptó que el 
Conservador tuviera idéntico poder y se distribuyeron, por mitad, los puestos 
del Ejecutivo, legislativo y Judicial, en los campos nacional, departamental y 
municipal”. El Frente Nacional se originó con la firma, en el año de 1958, de 
los Tratados de Siches y Benidorm, España, por los jefes de ambas colectivi­
dades y consistente en la alternación, cada 4 años, del poder, por un término 
de 16 años, distribuyéndose entre sí, en forma equitativa, los cargos públicos, 
hasta el extremo de la milimetría establecida durante el mandato de Guillermo 
León Valencia.

 
Para la política del Frente Nacional, su máximo beneficio, desde luego, 

logrando la paz, fue la caída del régimen militar dictatorial del general Rojas 
Pinilla. “Es cierto, escribió Rafael Pardo (12), que el Frente Nacional igualó 
a los partidos y que las diferencias se anularon. Todos funcionaban dentro del 
mismo modelo económico, el proteccionismo, y todos defendían el modelo 
político de la coalición”. Pero para los críticos también ha sido la razón de 
grandes problemas: no ser democrático; el establecimiento de un Estado de 
Sitio permanente (33 años); y para Malcom Deas, historiador del St. Antony´s 
Colleg de Oxford, “ no tuvo un efecto significativo en la vida cotidiana”; a la 
oposición le permitió decir que la competencia política estaba estancada y las 
libertades civiles coartadas. A los partidos políticos, hoy, se les considera como 
desaparecidos o por lo menos carentes e fuerza política.
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La guerrilla comunista, surgida durante la violencia, creó en 1964 las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejército del Pueblo (Farc-
EP). Un añodespués apareció el Ejército de Liberación Nacional (Eln) de 
inclinación castrista. Durante el curso de los años fueron apareciendo otros 
grupos: Autodefensas de Colombia (Auc) conformado por civiles boleteados 
por la guerrilla, narcotraficantes y miembros de la seguridad del Estado por 
fuera de la Ley, Ejército Popular de Liberación (EPL), Ejército Revolucionario 
Popular (Erp), Ejército Revolucionario Guevarista (Reg) y el grupo Bateman 
Cayon (l3). Para otros autores (14) éste año de 1964 es el año de iniciación 
de la violencia colombiana, sin desconocer lo sucedido a partir del año 48. Es 
decir, una historia, violenta, de 37 años. 

 
Durante la época de su creación, ninguno de estos organismos tuvo una 

influencia significativa, debido a que sus integrantes, sus frentes y sus finanzas 
fueron muy precarios. En 1973 el Eln casi desaparece al ser derrotado militar­
mente en Anorí, Antioquia. Durante el Estado de Sitio las Fuerzas Armadas 
se encargaron de controlar el orden público y combatir a los alzados en armas. 
A partir de la década del 80 los grupos guerrilleros comienzan a ver crecer sus 
efectivos y sus finanzas, en especial las Farc, sustentados en el reclutamiento 
forzoso, en los cultivos ilegales y en la práctica del secuestro. El secuestro, en sus 
comienzos fue de ejecución directa y luego mediante la compra de las persona 
plagiadas a la delicuencia común. El Eln encontró su financiación en la voladura 
de oleoductos y de las torres de conducción eléctrica, obligando a las empresas 
a pagar una cuota (boleteo) para continuar su desarrollo. En la actualidad han 
incrementado el cultivo y procesamiento de sustancias alucinógenas.

 
En enero de 1983, gobierno de Betancur Cuartas (1982-1986), aparece el 

grupo Muerte a Secuestradores (Mas) (15) creado para eliminar, por su cuenta, 
a los subversivos. Se dijo que con ellos estaba comprometido personal de las 
Fuerzas Armadas. Betancur Cuartas hizo llamados por la paz. En un medio día 
hubo celebración con sirenas, pancartas, pañuelos y banderas blancas y pinturas 
callejeras alusivas al acto. Desde ese día permanece enclavada e inmóvil en 
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uno de los cerros del oriente bogotano, también heridos de muerte (violencia 
ecológica), la paloma de la paz.

 
Betancur intentó negociar la paz con las Farc, Epl y M-19. En abril y agosto 

de1984 se firmaron acuerdos de paz. Se decretó el indulto y los activos de dichas 
organizaciones se desmovilizaron e incorporaron a la vida civil. Entonces apa­
rece la Unión Patriótica, partido político diezmado durante los años siguientes. 
A fines del 85 se rompió el proceso de paz y el 6 de noviembre de ese año, el 
M-19, creado a raiz de la “derrota” en las urnas electorales del general Rojas 
Pinilla, año 70, se toma por asalto el Palacio de Justicia, con final trágico, de 
incendio y muerte.

 
Al finalizar el gobierno de Barco Vargas (1990-94) se firmó el acuerdo 

de paz con el M-19 y sus desmovilizados accedieron a la Asamblea Nacional 
Constituyente, asamblea que promulgó la Constitución Política de 1993, aún 
vigente, pero con reformas. 

 
Durante los meses de abril y mayo de 1994, gobierno de Gaviria Trujillo 

(90-94) se rompieron las negociaciones con las Farc, Eln y disidencias del Epl 
y se suscribieron acuerdos con la Corriente de Renovación Socialista (Crs) y 
con las organizaciones de milicias populares de Medellín.

 La grave crisis política que desencadenó en el Proceso 8000, gobierno 
de Samper Pizano (94-98), no le permitió adelantar negociaciones de paz. En 
septiembre de 1996 se produjo la primera toma guerrillera, por asalto, a la base 
militar de las Delicias (Putumayo). 50 militares fallecieron y otros 60 fueron 
tomados prisioneros. En 1997 las Farc destruyeron una estación de comunica­
ciones del ejército; 10 soldados murieron y 18 fueron tomados prisioneros. 
Esa violencia así retomada se proyectó al mes de marzo de 1998 cuando las 
Farc, por emboscada, en las selvas del Caquetá, dieron muerte a 58 militares, 
tomaron prisioneros a 26 y 29 resultaron desaparecidos.

 
A partir de estas fechas los grupos guerrilleros vienen mostrando aumento 
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de su beligerancia, de su poder económico, del resquebrajamiento de sus ideas 
políticas y su acercamiento hacia la delicuencia común, aumentando su pie 
de fuerza, desplazando la población civil, asesinando a quienes consideran 
sus enemigos, boleteando e implantando “impuestos de guerra” y expidiendo 
decretos.

En 1986 se aprobó la Ley por la cual los alcaldes y gobernadores son ele­
gidos por voto popular, razón por la cual el 13 de marzo de 1988 se efectuaron 
las primera elecciones correspondientes, permitiéndole a los grupos insurgentes 
desalojar candidatos e inscribir los propios, quienes, desde luego, y desde enton­
ces desempeñan cargos públicos. Pastrana Arango, como presidente electo, ini­
ció conversaciones con las Farcs, haciendo caso omiso del Eln, segundo grupo 
en importancia, aceptando luego, ya con funciones presidenciales, la zona de 
distensión de El Caguán, con área de 42.000 K2. Se dice que esta zona viene 
siendo aprovechada por las Farcs para su reagrupación, financiación, rearme, 
planear las tomas guerrilleras de poblaciones civiles indefensas, cultivar y pro­
cesar drogas alucinógenas y la obtención de cilindros de gas, los que emplean 
durante las tomas guerrilleras.

En los primeros meses del año 1997, las Autodefensas Unidas de Colombia 
(Auc) ponen de manifiesto su ideología buscando ser reconocidos como actores 
políticos dentro del conflicto armado. Hoy en día buscan obtener una zona de 
distensión en el sur del departamento de Bolívar para instalar mesa de negocia­
ciones. La Sociedad Civil, a partir del año 1998 ha sostenido conversaciones 
con el Eln, en busca de la paz. De ellas se destacan el Preacuerdo del Palacio de 
Viena en Madrid, España, (25 de marzo). En mayo del mismo año se suscribió 
el Acuerdo de Puerta del Cielo de Maguncia, Alemania. 

Pero, Pastrana, también logró que el gobierno de Estados Unidos le apro­
bara el Plan Colombia, plan que según estudios de la Rand Corporation (16), 
cojea, “porque aborda el conflicto desde una óptica antinarcóticos, cuando el 
problema es de naturaleza militar y política. La fumigación puede, antes que 
acabar con la coca, aumentar la base popular de las Farcs”. Es de destacar la 
fecha del 6 de mayo de 1999 cuando el Gobierno y las Farcs acordaron una 
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agenda de negociaciones, cuyo punto 9 es de gran importancia: acuerdo sobre 
el DIH, donde se trata la “desvinculación de los menores de edad del conflicto 
armado” (17).

 
Todos los actos en busca de la paz se han adelantado dentro de la guerra 

con tomas guerrilleras de pueblos indefensos, usando cilindros de gas, asalto 
a entidades bancarias, secuestro personales y colectivos mediante el estableci­
miento de retenes o pescas milagrosas, masacres, etc, hasta llegar a los meses 
de junio y julio del primer año del tercer milenio, “siendo lo más significati­
vo – hasta donde le llegan a uno las entendederas – lo sucedido por fuera de 
la mesa (18): el Acuerdo de los Pozos y la liberación de soldados, policías y 
guerrilleros, con su fuerte carga simbólica, su contenido político y su sentido 
humanitario” (liberación de 250 prisioneros, por parte de las Farc, y huida de 
guerrilleros de los penales).

 
Revisado y analizado el panorama anterior, llegamos al punto crítico don­

de debemos responder a la pregunta: ¿Colombia ha sido un país pacífico? La 
respuesta es, ¡No!. Queda demostrado por la tradición oral, a la llegada de los 
españoles, al que llamaron Nuevo Reino de Granada, y posteriormente por el 
legado literario, que Colombia por los siglos de los siglos ha vivido una sola 
guerra civil, interrumpida, en forma ocasional, mientras realiza el cambio de 
sus protagonistas y moderniza su armamento y sus técnicas de tortura. Que 
nos hemos mantenido dentro del mismo engaño de Vasco Núñez de Balboa, 
cuando el mismo mar le hizo creer que era un mar pacífico.

 
¿Porqué al niño y al adolescente le duele tanto Colombia?. Porque según 

los datos estadísticos entregados por la Defensoría del Pueblo, tomados de 
internet en abril de 2001, hasta el año de 1998, el 60% de los niños había sido 
testigo de asesinatos, el 78% de los niños había sido testigo de secuestros, el 
18% de los niños había sido testigo de torturas, el 18% de los niños enrolados 
en los grupos armados había matado mínimo una vez, el 40% de los niños había 
disparado a otra persona y el 26% de los niños había resultado herido. ¿Otras 
razones? Porque a la niñez colombiana se le ha explotado sexualmente; porque 
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se le ha explotado su trabajo; porque se le ha negado la salud, la escolaridad, la 
rehabilitación social y la reincorporación a la vida civil; porque se le condena, 
en los centros de reclusión, a convivir con adultos. En otras palabras, porque 
antes y durante el conflicto armado, los adultos hemos violado los Derechos 
del Niño, el DIH, el DH y todos aquellos acuerdos nacionales e internacionales 
firmados por Colombia. 

 
A propósito del DIH Carlos Vicente de Roux (19) explica porqué ha habido 

dificultades para su aplicación: “La aplicabilidad de las normas que protegen a los 
niños en el conflicto armado colombiano, escribe, no se podrán obtener si no hay un 
acuerdo humanitario”. Y explica que éstos acuerdos humanitarios plantean grandes 
dificultades y obstáculos en especial para el Estado y las instituciones estatales, 
porque son fundamentalmente ideológicos. “Implica reconocer la legitimidad del 
adversario armado como un interlocutor, darle cierto status, obteniendo ventajas 
políticas, sobre todo, paradójicamente, en los estados con tradición democrática 
representativa y constitucional con fuerza pública defensora de su orden constitu­
cional”. También anota que la guerrilla colombiana ha permanecido, a diferencia 
de las guerrillas centro y latinoamericanas, aisladas desde el punto de vista cultural, 
político e internacional, pues éstas últimas buscaron contactos y enlaces mundiales 
que les permitieron recibir influencias de los Estados progresistas. Aunque las Farcs 
han realizado turismo por el exterior, no se conocen resultados.

 
 

NOTA INTRODUCTORIA

El secretario ejecutivo Programa por la Paz, Horacio Arango, S. J. (20) 
afirma en su artículo “El conflicto armado en Colombia” que, “para quien vive 
en este territorio no es difícil descubrir la presencia de la guerra con los horrores 
de la violencia” y enumera algunos rasgos que revelan su rostro perverso:

1.	 “Es una guerra que no respeta la autonomía de la gente”. Las partes del con­
flicto armado utilizan la población civil mimetizándose entre los habitantes 
del campo y de la ciudad. Pretenden validar sus acciones como defensa de 
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las mayorías y a legitimarlas. Eso no es verdad.

2.	 “Una guerra que no acepta límites”. Ocasiona éxodos masivos de familias 
que huyen de las fuerzas enfrentadas, llevando unas pocas pertenencias, y 
con los hijos prendidos de las manos emprenden el penoso viaje hacia las 
ciudades. Una guerra con odios tan fuertes y perversos, sin límites, y con­
siderando siempre a la población civil como objetivo militar permanente.
 

3.	 “Una guerra que produce heridos y muertos”. Territorios de guerra que 
van desde la intimidad del hogar y atraviesan las calles, los parques, las 
escuelas y los sitios de trabajo. Una violencia cotidiana, difusa, que afecta 
duramente a nuestros niños, niñas y jóvenes.
 
 

CONCEPTOS PRELIMINARES

Berta L. Castaño (21), médica psiquiatra, cuando habla de la guerra y de 
la infancia, anota que ésta es una categoría universal con problemas de diag­
nóstico y donde se debe intervenir clínica, social y gubernamentalmente. La 
Convención de los Derechos de los Niños estableció la categoría infantil hasta 
los 15 años, dejando de ser intocables, convertirse en blanco de ataques, ser 
soldados o combatientes, pero no pueden ser considerados adultos puesto que 
no han alcanzado la mayoría de edad.

 
La Carta Política de Colombia de 1991 dice que los derechos de la niñez son 

considerados derechos fundamentales con prioridad sobre los derechos de los 
demás.

El artículo 3° de los cuatro convenios de Ginebra (Ley 5ª. De 1960) y el 
artículo 38.4 de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (Ley 
12 de 1991)(22) establece la obligación para los Estados de adoptar “todas las 
medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados 
por un conflicto armado”.
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Datos estadísticos - La Defensoría del Pueblo (23) clasificó en 1995 la 

mortalidad en menores de 18 años por causas no naturales en: homicidios por 
violencia política 4.8%, homicidios causados por violación de los DH 8.2%, 
limpieza social 20.7%, suicidio, mujeres 52.1%, accidentes de tránsito 15.1%, 
causa desconocida 7.2%. En relación con el desplazamiento forzado el 63.7% 
corresponde a menores de edad; huérfanos y viudas por la violencia 13% y 
mujeres cabeza de hogar 45%; secuestro 72% de los cuales el 40% son menores 
de 5 años de edad; pobreza 41% con 3´000.000 en situación de miseria; niños 
entre los 10 y 18 años con infección por VIH 10%, sin escolaridad 70%; in­
corporación de bachilleres al Ejército Nacional 20.592 (año 1995); impunidad 
por delitos sexuales, homicidios y secuestros en menores de 18 años; en el 
1.7% de los casos hay infractor detenido y en el 18.3% ha habido fallo; niños 
trabajadores 27.2%, haciendo nada 5.9%; violencia sexual en niñas menores 
de 10 años 22%, en niñas entre 10y 14 años 37%.

 

LA GUERRILLA
 
Menores de Edad - La Guerrilla está conformada por agrupaciones llamadas 

frentes (24). Cada frente tiene un promedio de 600 efectivos entre hombres y 
mujeres. Por la edad se clasifican en: menores, de 13 a 17 años, un 7 y 10%; 
mayores, de 18 a 25 años, un 50 a 60%; veteranos, de 25 años en adelante, un 
30%. Sin embargo no es posible conocer a ciencia cierta la composición ni el 
número de guerrilleros que conforman los diferentes movimientos y por lo tanto 
tampoco el número de menores de edad involucrados. Pero hay razones para 
que los menores de edad sean preferidos por los grupos insurgentes: porque 
su valor en la guerra es especial, son más arriesgados, las acciones que se les 
encomienda son bien realizadas, sus misiones son ser informantes, detectar 
dentro de la población los posibles enemigos o favorecedores de otros grupos, 
fabricación y siembra de minas antipersonales. Estas últimas misiones de alto 
riesgo. En general se les emplea sin tener en cuenta la relación con su salud y 
la vida: “se les administra pólvora con leche para que les de ganas de matar al 
que se pase por el frente”, según entrevistas a menores de edad.
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Los niños, de uno y otro sexo, se incorporan a la guerrilla en forma voluntaria 

(25) aunque no tan voluntaria como vamos viendo, en un 86%. Este porcentaje 
se discrimina así: por el estatus o sea que les ilusionan las armas y los uniformes, 
porque sienten una proximidad ideológica hacia la guerrilla, 17%; porque quieren 
salir de la pobreza modificando su situación socioeconómica, 33%; por la bús­
queda de un reconocimiento o identidad social, 33%; para vengar la muerte de 
un pariente, para protegerse contra los ataques de otros bandos o para recuperarse 
buscando la protección de un enemigo, 8%; por presión de los padres, decepción 
amorosa y otras, 9%. Un 14.28% son vinculados forzosamente. El 100% de los 
niños entrevistados no ha referido motivos políticos. El 20 de diciembre de 1999, 
el gobierno desmovilizó aproximadamente 980 niños soldados.

 
Ninguno de los niños de la subversión, según encuestas, concluyó sus estu­

dios, el 75% no terminó la primaria y el 25% restante no terminó el bachillerato, 
llegando como máximo al 6° grado. En las zonas guerrilleras no hay colegios 
ni escuelas, pero todos andan armados. Las Farcs realizan campañas de recluta­
miento en las escuelas de las veredas lejanas de los municipios; a los familiares 
les ofrecen dinero y seguridad para que sus hijos ingresen a la guerrilla.

Como estímulo o premio se les hace líderes de un grupo del cual se hacen 
responsables. Y como castigo se les obliga a hacer huecos para la basura o se 
les dobla la vigilancia. Se les obliga a entender que quien manda es el coman­
dante y nadie más. El 75% de los niños y jóvenes de la subversión duermen en 
hamacas, el 16.66 en cambuches y el 8.33% en el suelo. 

 
El 58.33% recibe educación sexual, existe libertad sexual y la infidelidad se 

castiga con la suspensión del frente o con la realización de trabajos agrícolas. A 
las mujeres se les suministra anticonceptivos. Los embarazos y los abortos son 
libres. A las embarazadas se les respeta su decisión de tener o no tener el hijo. 
Se les asigna marido después de los seis meses de su ingreso a la subversión.

Los niños nacidos en la guerrilla son criados en zonas rurales y posterior­
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mente se les recluta en la organización a la cual pertenecen o pertenecieron sus 
padres y desde luego serán indocumentados.

 
A los niños y jóvenes desertores se les sigue juicio, seguido de condena, la 

que puede llegar a la pena de muerte, si el desertor ha entregado información 
a otros grupos armados o al Ejército. Estos niños desertores no pueden volver 
con sus familias pues serán buscados. Son presa de delirio de persecución. 
Los menores de edad desertores, en poder del Ejército, son empleados en la 
obtención de información.

 
 

GRUPOS PARAMILITARES
 
Presencia de Menores de Edad - El 50% de los paramilitares del Magdalena 

Medio son menores de edad, para unos autores y para otros tan solo son un 
15%. Que a estos menores de edad se les vincula mediante el servicio militar 
obligatorio o mediante el sistema de “vacuna” o “bono” que consiste en que 
cada familia está obligada a entregar uno o varios de sus hijos menores de 
edad al servicio de la guerra, so pena de desplazamiento o ajusticiamiento. El 
reclutamiento de niñas y niños por parte de las Auc ha sido en gran escala, in­
cluyendo el secuestro, tanto que entre 500 personas de un campamento, 300 eran 
menores de edad. Sin embargo la negativa de este grupo armado ha alcanzado 
para afirmar que “por razones éticas, humanitarias y de principios, jamás han 
reclutado ni reclutarán niños en sus filas”, ha logrado determinar la Defensoría 
del Pueblo, por testimonios directos de niñas y niños desertores. 

También se ha logrado esclarecer que aunque estos niños no hacen parte 
directa de las fuerzas de combate, sí son empleados como patrulleros y que los 
jóvenes son destinados al espionaje en un grupo mayor que los conformados por 
adultos. Estos menores d edad constituyen los llamados “ejércitos de apoyo”. 
Las niñas se ven en la imperiosa necesidad de ofrecer sus “favores sexuales” 
en pro de los comandantes, pare evitar la violación y el abuso sexual
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FUERZAS ARMADAS

La Edad de Reclutamiento - La Ley 12 de 1991 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, aprobada por Colombia, dice que la edad mínima para 
reclutamiento o participación en hostilidades es de 15 años. Sin embargo la 
reserva del Gobierno Colombiano dice que la edad a la que se refieren los 
numerales 2° y 3° del Artículo 38 de esa Convención es de 18 años como edad 
mínima para el reclutamiento del personal llamado a prestar servicio militar 
obligatorio, en las Fuerzas Armadas. La Ley 48 de 1993 reglamenta el servi­
cio de reclutamiento y en su Artículo 10° dice (26): “Todo varón colombiano 
está obligado a definir su situación militar a partir de la fecha en que cumpla 
su mayoría de edad, a excepción de los estudiantes de bachillerato, quienes la 
definirán cuando obtengan su título de bachiller”, sin tener en cuenta si se han 
cumplido los 18 años de edad.. Lo cierto es que llaman a cumplir con el servicio 
militar obligatorio a niños de 15, 16 y 17 años de edad por el mero hecho de 
haber terminado el bachillerato. Por intervención directa de la Defensoría del 
Pueblo, el Gobierno Colombiano modificó el Artículo 10 de la Ley 48 de 1993 
en el sentido de que los bachilleres menores de 18 años podrán definir su situa­
ción militar al momento de terminar su bachillerato o al cumplir la mayoría de 
edad. El Artículo 8 del Decreto 2048 de 1993, parágrafo segundo, dice: “para 
efectos de los bachilleres menores de edad que sean incorporados al servicio 
militar obligatorio, serán destinados a las áreas de: servicio de apoyo, auxiliares 
logísticos, administrativos y de fines sociales. A menos que el menor manifieste 
voluntad expresa de prestar el servicio en otra área y que, poseyendo aptitudes 
para ello, se considere conveniente asignarle ese servicio”. De paso establece 
que estos menores de edad incorporados al servicio militar obligatorio no sean 
enviados a sitios donde esté alterado el orden público.

EL IMPACTO DEL CONFLICTO ARMADO 
SOBRE LA VIDA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES

 
Los menores de edad, reclutados por voluntad o por la fuerza en el conflicto 
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armado, y luego desertores de la guerrilla o de los paramilitares, están expuestos 
a no poder convivir con sus familiares, a ser presionados por el Ejército para 
que den información y a permanecer por largo tiempo en las guarniciones mi­
litares. Por fuerza pierden los valores organizadores de la vida, la solidaridad 
y el respeto por los demás. La cultura bélica les hace creer que las armas dan 
respeto, poder y seguridad y los impulsa a participar activamente en las accio­
nes violentas. Se pierde la capacidad familiar para amar y socializar y el niño 
pierde su identidad y su personalidad.

 
A los menores de edad les queda, como secuelas de la guerra, trastornos del 

sueño, quejas somáticas, inquietud, irritabilidad, agresividad, pánico, temor a 
la soledad y a los extraños, ansiedad, aislamiento, insociabilidad aún para los 
juegos. La guerra les deja desequilibrio psíquico y recuerdos imborrables en 
especial a los menores de 5 años de edad. Amén de procesos autodestructivos: 
suicidio, delicuencia juvenil, drogadicción, explotación sexual infantil. 

Un buen número de ex militares se ha incorporado a la guerrilla y viceversa, 
por la necesidad de combatir. La venganza de los niños y jóvenes que vieron 
matar a sus padres o familiares, incendiar sus casas, sentirse desplazados, la 
desfogan a través de las armas. Es tan continuo el impacto que la guerra ejerce 
sobre los niños, que les desarrolla mecanismos de adaptación, de insensibilidad 
y de acostumbramiento.

La estancia de estos niños en los grupos beligerantes son de gran riesgo pues 
cuando no son empleados como escudos de guerra, son obligados a dispararle 
al enemigo, a participar en el atraco e incendio de los vehículos en los retenes 
improvisados, pueden quedar en medio de los bombardeos o expuestos a la 
acción de las minas antipersonales.

 
VÍCTIMAS DE DESPLAZAMIENTO FORZADO

 
“La protección de la infancia es deber prioritario e ineludible del Estado” 

Víctor Manuel Méndez Gutiérrez



201¿Para qué la Universidad?

(27).

“Es desplazada toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del 
territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades eco­
nómicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 
personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con 
ocasión de cualesquiera de las siguientes actuaciones: conflicto armado interno, 
disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas a 
los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario, u 
otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar 
o alteren el orden público”. Ley 387 de 19997, (28) citada por Martha Nubia 
Bello Albarracín, Leonardo Mantilla Castellanos y col. 

 
Durante los últimos 40 años, debido a la violencia, cerca de 2´000.000 de 

colombianos se han visto obligados a abandonar sus hogares y desplazarse 
hacia centros urbanos, suponiendo que en éstos hay mayor seguridad. Por lo 
regular terminan habitando zonas suburbanas o conformando los cinturones 
de pobreza de las ciudades capitales. Esto conlleva a la violación del DIH, 
vulnerando en forma simultánea los derechos, civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales. Según CODHES ((29) (Consultoría para los Derechos 
Humanos y el Desplazamiento) el 45% corresponde a menores de edad. Por 
edades el 13% corresponde a menores de 5 años; el 20% entre 5 y10 años; el 
13% entre 11 y 14 años y el 15% entre los 15 y los 18 años. El 85% de los 
menores de edad desplazados no reciben escolaridad. El porcentaje restante 
está compuesto por escolares desertores; el 95% no tiene asistencia psicoso­
cial profesional. Y el 100X100 no tiene asistencia nutricional; el 80% padece 
pesadillas, miedo, temor, angustia, vómitos y trastornos psicosomáticos; el 
95% de las embarazadas no reciben asistencia prenatal; el 72% de los hogares 
desplazados no reciben atención gubernamental. El Programa Nacional de 
Atención Integral a la Población Desplazada, dependencia del Ministerio del 
Interior y de la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos, carece de 
recursos adicionales para desarrollar sus programas. 

 

La violencia y el dolor del niño colombiano



202 Marlon Buendía G.

A partir de octubre de 1996, los desplazamientos forzados vienen en 
aumento, como consecuencia del aumento de la beligerancia de guerrilleros 
y paramilitares. A ellos se suman los desplazados voluntarios por no poder 
cultivas sus tierras al faltarles el apoyo económico oficial. Se concentran en 
escuelas, coliseos e iglesias y carecen de los derechos mínimos para desarrollar 
una vida mínima. Un 40% de los adultos desplazados carecen de identidad y 
los niños no son registrados.

 
Así como se conocen los desplazamientos masivos de Paravandó, Yondó, 

Turbo y Carmen de Bolívar, por ejemplo, no es corriente la información sobre 
el desplazamiento de familias enteras que migran individualmente en busca de 
protección, hacia poblados o ciudades consideradas de mayor seguridad, gene­
rando conflictos socioeconómicos, psicosociales, políticos y poblacionales.

 
Los niños viven en hacinamiento, presentando desnutrición, enfermedades 

diarreicas agudas y respiratorias, dermatitis, parasitismo, maltrato infantil. Care­
cen de protección, de escolaridad y de ocupación. El 19 de julio de 1997 se creó 
la Ley 387 por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado, sin mayores beneficios por falta de medios de subvención.

Según el Comité de Refugiados de Estados Unidos (30) Colombia es el 
tercer país con mayor desplazamiento interno en el mundo, después de Angola 
y Sudán, con 2´100.000 personas que han dejado sus tierras. El mismo Comité 
manifestó que el año pasado 3.400 colombianos pidieron asilo político en Esta­
dos Unidos, 2.230 pidieron asilo a Europa y 723 solicitaron asilo a Canadá.

La acción paramilitar es responsable del 42% de los hogares desplazados. 
El avance y expansión de la lucha guerrillera causa el 34% de los desplaza­
mientos. Las operaciones de la contrainsurgencia, han causado el 14% del 
desplazamiento de familias”. El 70% de los desplazados entre 1985 y 1999 eran 
menores de edad. (Cifras tomadas de la Defensoría del Pueblo y del Codhes, 
citada en Relatos de la violencia).

 

MENORES DE EDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA
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La protección de la infancia determina que en caso de conflictos armados 
no se debe involucrar a los menores de edad (31).

Según el DANE en Colombia hay 16´722.708 menores de 18 años, o sea el 
41.5% del total de la población del país. Se calcula que el 38.5% viven en situa­
ción de pobreza y, de éstos, 17.5% en situación de miseria. Cerca de 1´700.000 
adolescentes entre los 12 y 17 años y 800.000 niñas y niños están obligados a 
trabajar, con un 80% en el sector informal. (La misma fuente anterior).

 
“Se entiende por violencia política aquella ejercida como medio de lucha 

político social, ya sea con el fin de mantener, modificar, sustituir o destruir un 
modelo de estado o de sociedad, o también de destruir o reprimir a un grupo 
humano con identidad dentro de la sociedad por su afinidad social, política, 
gremial, étnica, racial, religiosa, cultural o ideológica, esté o no organizado” 
(32).

Es de conocimiento general (33) que las divergencias políticas engendran 
guerras y violencia que afectan a la población civil y en primer término a la 
niñez. Pero, hemos anotado, en párrafo anterior, que el 100% de los niños co­
lombianos involucrados en la violencia del actual conflicto armado carece de 
información política y por ende no tienen interés en ella (34). Es posible, sin 
embargo, que las Facs den algún tipo de información política a grupos muy 
reducidos de menores de edad.

LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES 
DESVINCULADOS DEL CONFLICTO ARMADO

Quien por el año de 1998 desempeñaba el cargo de ciudadano defensor 
del pueblo, anotó: “La guerra vulnera todos y cada uno de los derechos de la 
niñez, porque el impacto psíquico, físico y emocional que causa en ellos el estar 
dentro o fuera de una guerra, genera la exclusión social y la desadaptación al 
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proceso de desarrollo y formación integral a la que tienen derecho prevalente 
los niños, niñas y jóvenes desvinculados del conflicto armado”.

La Defensoría del Pueblo (DP) estipula que los niños y los adolescentes que 
están vinculados al conflicto armado, y los que se hayan desvinculado, deben 
ser , en cualquier situación, considerados y tratados como víctimas, cuando 
son miembros activos o pasivos de una población civil y residen en zonas de 
confrontación.

 
El término “desvinculado”, según la nueva Enciclopedia Larousse (36), 

significa “anular un vínculo, liberando los que estaban sujetos a él ” (suele 
usarse hablando de bienes). O, según el punto de vista lingüístico de la Defen­
soría del Pueblo (37): “soltar ataduras, suspender la relación o dejar de estar 
unidos”. Este término se viene empleando desde el año de 1996 y con él se 
designan los niños y los adolescentes que ya no tienen vínculos o han dejado 
de pertenecer a los grupos alzados en armas. Ésta desvinculación tiene tres 
variedades: por voluntad propia, los que son entregados por la guerrilla y los 
que han sido capturados por el Ejército.

 
El niño y el adolescente que se desvinculan por voluntad propia se encaran 

a situaciones nuevas como ser: su condición de huérfano, quedar desvinculado 
de su familia, no contar con apoyo económico ni afectivo, ser rechazados por 
la sociedad, no tener escolaridad, carecer de empleo, ser indocumentados y 
afrontar una situación de ilegalidad.

Los niños y los adolescentes que son entregados por la guerrilla se sienten 
perseguidos, esperan la retaliación y por lo tanto deben abandonar la familia 
y socialmente sentirse abandonados, perder el apoyo de los compañeros y la 
guía de un superior así como de los familiares que les ayuden a legalizar su 
nueva situación. Por lo regular son recluidos en centros poco o nada aptos para 
su rehabilitación.

Los niños y los adolescentes capturados por el Ejército, son los que afrontan 
un costo mayor por el traumatismo emocional y psicológico, pues son obliga­
dos a la delación y acusación de sus compañeros y superiores y en cambio de 
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entregarlos al ICBF son retenidos en los cuarteles. En no pocas veces les son 
vulnerados sus principios de no maleficencia, justicia, beneficencia y autonomía. 
Por el hecho de ser desvinculados en contra de su voluntad desean regresar 
con los grupos armados.

 
Los infantes desvinculados sufrirán delirio permanente de persecución, 

permanecerán ocultos, tendrán temor por la suerte de sus familiares y de ser 
asesinados por otros grupos guerrilleros o por el mismo al cual han perteneci­
do. Seguirán siendo considerados como “guerrilleros” o “paramilitares”. Los 
Defensores de Familia, los Jueces de Menores y Promiscuos de Familia, tratan 
a los niños desvinculados como infractores de la ley penal imponiéndoles re­
clusión en centros cerrados. 

 
El Código del Menor, vigente, no contempla la situación de los niños y 

adolescentes vinculados ni de los desvinculados del conflicto armado, y por ello 
no están sujetos a la protección del Estado. En cambio a los niños capturados 
se les considera como niños infractores adquiriendo, de hecho, medidas de 
protección por parte del Estado.

El 24 de abril de 1996, se firmó en Bogotá, el Acuerdo de Voluntades, para 
la desvinculación de las niñas y niños de los diferentes grupos del conflicto 
armado y en el mes de julio del mismo año el Mineducación asignó una partida 
de doscientos millones de pesos para créditos y subsidios de educación con 
destino a los niños reinsertados. Es tan grande el cúmulo de dificultades de 
reglamentación, que catorce meses después, entre 250 menores de edad, tan 
solo un niño había recibido el beneficio. 

 
Gloria Castrillón (38), de Villavicencio, cuando escribe que en Benposta se 

reúnen los niños víctimas de la guerrilla, de los “paras” y del maltrato familiar, 
hace una diferenciación entre éstos dos grupos. La profesora Edith Ballesteros 
anota: “Los que son maltratados en los hogares, son agresivos, soberbios, re­
beldes, inestables. Los que vivieron el conflicto armado son tímidos, solitarios, 
desconfiados y siempre están a la defensiva”. Para el profesor de la misma 
institución, Henry Oviedo: “Los niños maltratados no asumen responsabilidad 
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y en los juegos son muy competitivos y peleadores. Los otros responden muy 
bien cuando se les asigna una tarea, son comprometidos y solidarios con el 
grupo, pero en los juegos nunca llegan al clímax de la diversión”.

 
EL CONFLICTOA ARMADO, LA NIÑEZ Y LA DROGA

La prolongación del conflicto armado en Colombia, ha aumentando, entre 
otros, el número de pueblos destruidos, el desplazamiento, el abandono de 
regiones agrícolas y ganaderas, los atentados ecológicos (voladura de torres 
de conducción eléctrica y de oleoductos) y al desempleo. Han contribuido al 
deterioro económico y social. Es innegable que la razón filosófica de izquierda 
con que se inició el conflicto armado ha ido degenerando abiertamente hacia la 
conquista territorial del negocio de alucinógenos. En algunos departamentos, 
Caquetá, Putumayo, Cesar, se han implementado los cultivos ilícitos como 
razón para obtener dinero. Entonces, la niñez ha estado en contacto con este 
negocio ilícito. Conocen y manejan los procedimientos para obtener la pasta 
de coca y la mancha de amapola. Estos niños son controlados por los grupos al 
margen de la ley y su actividad permitida por las autoridades. Pueden obtener 
ganancias de $ 20.000 semanales, rayando coca o cristalizando amapola. En 
un día pueden recolectar entre 8 y 10 arrobas de coca, con un precio de tres 
mil pesos por arroba. Los trabajos adelantados por la DP (39) ha permitido 
establecer que en 13 municipios de Putumayo el 45% de sus habitantes son 
menores de edad y de ellos el 22.6%, entre los 5 y los 18 años, se dedican al 
raspado de coca El contacto permanente con la droga, los induce al consumo 
personal sobre todo a los niños entre los 9 y los11años de edad. En los barrios 
con mayoría de habitantes desplazados el alcoholismo, el consumo de sustancias 
psicoactivas, el pandillaje y la delicuencia común son los principales problemas 
psicosociales prevalecientes.

MENORES DE EDAD 
VÍCTIMAS DE ARTEFACTOS EXPLOSIVOS
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Según la Cruz Roja Internacional (39), Colombia se halla entre los 46 
países en los cuales hay sembradas más de 110´000.000 de minas personales o 
“quebrapatas”. Por sus estadísticas se conoce que nueve de cada diez víctimas 
son civiles.

Esta práctica ha provocado durante los últimos 45 años 250.000 víctimas y 
en 15 años 60.000 amputaciones. Para Unicef ha habido una mina por cada 12 
niños. En Colombia, éstas minas se hallan sembradas en el Magdalena Medio, 
sur de Bolívar, Huila, Caquetá, Cundinamarca, Boyacá, Santander, Antioquia 
y Tolima, y en un total de 175 municipios En el primer semestre de 1996 la DP 
determinó el número de niños heridos o muertos por esta causa. Lo investigó 
en 140 hospitales de I, II y III niveles logrando una cobertura del 70% (98 
hospitales). Sus resultados fueron: 44 menores víctimas d artefactos explosivos, 
23 en 1995 y 21 durante el primer semestre de 1996. Niños 61%, niñas 25%, 
sexo no identificado 14%. Por edades, niños menores de 4 años, 14%; entre 5 
y 14 años, 57%; entre 15 y 17 años, 23%; edad no determinada, 6%. 

Partes corporales lesionadas: miembros superiores 31%, miembros in­
feriores 24%, otras partes 29%, otras partes no identificadas 9%. Muertes, 3 
menores, 7%.

En abril de 1996 se realizó en Santafé de Bogotá la Consulta para la Región 
de América Latina y del Caribe, sobre la prohibición del uso de minas antiperso­
nales. El mismo año, en Ginebra, se aceptó el uso de minas inteligentes, o sea 
aquellas que por sí solas se desactivan pasado algún tiempo después de su 
colocación, l20 días como máximo. Pero dicho acuerdo tan solo se comenzará 
a aplicar en el 1° de marzo de 2004, fecha en que vence el plazo límite para la 
destrucción de todas las minas almacenadas por parte de las Fuerzas Militares, 
y el 1° de marzo de 2011 el plazo límite para declarar a Colombia territorio 
libre de minas antipersonales.

El delegado de Unicef, Manuel Manrique (40), anota que el 31% de víctimas 
de las minas son niños. Al respecto relata que “Colombia es el único país de 
América donde todavía se utilizan las minas antipersonales en desarrollo del 
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conflicto armado”, y agrega que. entre enero y agosto de 2001 los accidentes 
reportados por artefactos explosivos ascendió a la cifra de 137 y recordó que 
el 14 de enero de 2000 el Gobierno colombiano firmó una ley para adherir al 
Tratado para la Prohibición de las Minas Antipersonales.

 
El mismo delegado de Unicef calcula que en la actualidad, en Colombia, 

“hay plantadas unas 100.000 minas antipersonales que se han convertido en 
‘enemigos ocultos’ para muchas familias campesinas que cotidianamente deben 
vivir bajo la amenaza de unos explosivos que causan heridas, mutilaciones, 
discapacidades permanentes o la muerte a éstas personas y, sobre todo, niños 
inocentes”.

La Defensoría dl Pueblo hace evidente que en la actualidad no se dispone 
en Colombia de una política efectiva para la protección de los menores de edad 
víctimas del conflicto armado interno y de la violencia política y aboga por el 
cumplimiento de los acuerdos humanitarios a favor de la infancia.

EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL

La DP ha definido la explotación sexual en la infancia como “toda práctica 
por la cual se abusa sexualmente a la persona vulnerando sus derechos humanos 
a la dignidad, a la igualdad, a la autonomía y al bienestar físico y mental para 
obtener gratificación sexual, ganancias financieras o logros personales”.

La explotación sexual infantil es un problema social de alcance mundial 
considerado como actividad ilícita, pero tolerada en forma tácita y que en 
nuestro medio se practica en la clandestinidad y con una frecuencia progresiva 
Es una situación de irrupción violenta en la vida del niño y del adolescente, en 
la que se abusa de la indefención y se impide obrar con libertad y autonomía. 
Los cuerpos armados del conflicto colombiano la utiliza para intimidar a los 
menores de edad, en las tomas guerrilleras de poblaciones civiles indefensas, 
en la imposición de un esposo o para obtener favores personales. 

Víctor Manuel Méndez Gutiérrez



209¿Para qué la Universidad?

El Artículo 44 de la Carta Política protege a la niñez contra toda forma 
de abuso sexual y prohibe “la trata de seres humanos en todas sus formas”. 
Entonces, el abuso sexual vulnera los derechos humanos y el mandato cons­
titucional.

En Colombia la prostitución es una actividad clandestina, haciendo imposi­
ble conocer una estadística veraz, pero la Fiscalía General de la nación estima 
en algo más de veinticinco mil el número de niños y niñas prostituidos

Penalmente se designa “proxeneta” a quien favorece las relaciones sexuales 
ilícitas con intenciones de lucro.

LA NIÑEZ INFRACTORA DE LA LEY PENAL

En Colombia el menor de edad infractor de la ley (41), desde su captura 
hasta el tratamiento, está en peligro de ser amenazado y de que se violen sus 
derechos.

 
Cuando el menor de edad infractor, es aprehendido por la Policía Nacional, 

va a un calabozo en compañía de adultos, en sitios inseguros y no a los Cen­
tros de Recepción, como lo establecen el artículo 183 del Código del Menor 
y el artículo 13.4 de las reglas de Beijin. De inmediato se debe notificar a los 
padres o al tutor del niño. Los diferentes organismos encargados deben anali­
zar el caso, hacer cumplir la ley, proteger su condición jurídica, promover su 
bienestar y evitar el daño.

El niño o niña detenido debe ser puesto a órdenes de la autoridad judicial 
el primer día hábil siguiente a la fecha de su aprehensión. Ante el juez debe 
ser escuchado en presencia del defensor de familia y de su apoderado, si lo 
tuviere *, para establecer las causas sumarias, su conducta y sus circunstancias. 
Los niños de escasos recursos económicos están en desventaja por no tener la 
oportunidad de contar con un apoderado.
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El Código establece que en todo proceso, contra menores, se respetarán 

las garantías procesales consagradas en la Constitución y la Ley, en especial 
las que se refieren a la presunción de inocencia, al derecho de defensa y a ser 
informado de las circunstancias de su aprehensión. Por mala fortuna, la garantía 
de la segunda instancia, que establecen las normas internacionales, es decir 
el derecho de apelación, no se encuentra contemplada en nuestro Código del 
Menor. Pero éste Código otorga a los jueces la función de investigar, acusar 
y juzgar los hechos, si hay la posibilidad de controvertir sus decisiones ante 
una instancia superior, lo que sitúa al niño en posición de desventaja frente 
al proceso. Al niño no se le da a conocer la situación de su proceso en aras 
de proteger su intimidad o confidencialidad y la privacidad del expediente, 
transgrediendo sistemáticamente las garantías procesales.

En nuestro medio, están en contra de las garantías procesales del menor 
de edad: la no intervención del defensor de familia, no por negligencia, sinó 
porque su número es muy limitado; carencia de un personal especializado y 
capacitado, toda vez que los defensores deben ser abogados de profesión con 
especialidades en áreas afines y con experiencia de no menos de tres años; no 
se les informa sobre el curso de su proceso, contraviniendo el derechos a ser 
informado; desconocen quién o quiénes los asisten; no tienen claridad sobre 
su participación en el proceso, no saben lo que son las pruebas, los testigos ni 
cómo van a establecer su responsabilidad en el delito.

Según el ICBF, los niños vinculados a procesos de menores o promiscuos 
de familia, no tiene definida su situación jurídica, o sea que la presunción de 
inocencia no es aplicada por los jueces, porque el Código vigente no prevé los 
tipos de conducta realizados por los niños y por eso a todos los menores de 
edad infractores de la ley les dan el mismo tratamiento. Los jueces se rigen 
por el criterio de que si un niño es pobre o no tiene familia es peligroso para la 
sociedad y hay que “protegerlo” encerrándolo en una institución. Además los 
equipos interdisciplinarios no están preparados para analizar adecuadamente la 
personalidad ni las condiciones del niño y por lo tanto no están en condiciones 
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de hacer recomendaciones ante el juez para que el menor baya a protección o 
a la privación de su libertad.

 
“Ésta realidad muestra que la norma vigente no cumple con las garantías 

previstas por la Constitución Política como por los instrumentos internaciona­
les de los Derechos Humanos y permite que se tenga una idea predeterminada 
del niño o niña que ha infringido la Ley Penal, lo que claramente rompe la 
imparcialidad del proceso”.

APÉNDICE

La periodista Olga Gayón (43), residente en Madrid, España, y correspon­
sal del periódico El Espectador de Bogotá D.C., Colombia, en dicha ciudad, 
resumió los diez cuentos con los cuales diez escritores de la lengua hispana 
buscan hacer reflexionar sobre cada Derecho del Niño.

DIEZ CUENTOS
 
“No estamos usando la razón para defender la vida. No hemos sabido 

consolidar una acción colectiva capaz de proteger eficazmente la vida desde 
los primeros pasos de los niños. Y si no hemos sabido proteger a los niños, 
¿cómo vamos a defender la vida en general? Prólogo del Novel de Literatura 
José Saramago al prologar el cuento de la colombiana Yolanda Reyes, en un 
a colección de diez cuentos en que cada escritor relata un cuento sobre los 
diez derechos fundamentales de todos los niños del mundo. Libro editado por 
Editorial Alfaguara y Unicef.

1.	 “LOS AGUJEROS NEGROS”. Cuento de Yolanda Reyes, de Colombia. 
Habla de la necesidad de que a los niños se les diga la verdad y del derecho 
a que sean ellos los primeros en recibir auxilio en las crisis humanitarias. 
Esta historia basada en la muerte violenta de los ambientalistas Mario 
Calderón y Elsa Alvarado, narra la historia de un niño que a la edad de dos 
años fue encerrado en un armario por su madre, minutos antes de que esta 
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fuera asesinada. Juan, el protagonista, a la edad de ocho años le solicitó a su 
abuela, también sobreviviente, que le diga la verdad de lo sucedido, porque 
quiere recuperar su historia. Es la historia de miles de niños colombianos, 
con derecho a que se les hable la verdad de lo sucedido y a hablar de las 
cosas graves que nos pasan. Esas cosa de las que no se les habla constituyen 
los agujeros negros que los mantienen con miedo. Miedo que desaparece 
al conocer la verdad.

2.	 “EL MAROMERO”. Narración de Jorge Eslava, de Perú. Es el derecho a 
ser protegido contra toda forma de crueldad y explotación. En él denuncia 
cómo un compañero de colegio se da cuenta de que su amigo está siendo 
maltratado por el propio padre. Con la ayuda de un maromero el niño enseña 
al padre de su amigo a ser un verdadero padre. 

 
3.	 “LA HISTORIA DE MANÚ” Cuento de Ana María del Río, escritora 

chilena.. Su planteamiento: ¿Porqué a los niños se les debe garantizar el 
derecho a formarse en medio de un espíritu de solidaridad, comprensión, 
amistad y justicia entre los pueblos? En este cuento una niña aymará ayuda 
a crear fuertes lazos de amistad entre gentes rurales y citadinas, valiéndose 
de la ayuda del cóndor Kuturo, su medio de transporte.

4.	 “AMIGOS DEL ALMA” De Elvira Lindo. Historia española. Describe el 
derecho al amor, a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de los padres. 
Es la historia de una niña china adoptada por españoles. En cierto momento 
se ve atacada por un compañerito, a quien quiere mucho, pero encuentra 
el apoyo de sus padres. La autora se pregunta: ¿qué hubiera sucedido si 
siendo ella niña supiera que había sido adoptada? Y piensa que hay una 
sociedad donde los bienes materiales no hacen falta y donde hay niños so­
brealimentados y sobremimados y sitios donde los niños no tienen buenas 
condiciones. Entonces piensa que el mundo debe dar un vuelco. 

5.	 “LA TAREA SEGÚN NATACHA” Por Luis Pescetti, argentino. Esboza 
el derecho a recibir educación y a disfrutar del juego. Estima que hoy ex­
isten en el mundo más de mil millones de analfabetos. Esta situación de 
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ignorancia facilita que los niños desconozcan los derechos que la sociedad 
les reconoce. Entonces asistir a la escuela, aprender a escribir y a leer son 
la mejor arma para vencer la ignorancia.

 
6.	 “UNA SEMILLA DE LUZ” Cuento escrito a dos manos por la cubana 

Alma Flor Anda y la española Isabel Campoy. Trata sobre el derecho a la 
igualdad sin distinción de razas, credo o nacionalidad, enfrentando el con­
traste entre lo urbano y lo rural, viendo cómo la naturaleza es invadida por 
el desarrollo de estructuras como fábricas, máquinas, chimeneas, rapidez 
y prisa. Finaliza recuperando su hábitat y respetando los derechos que los 
habitantes tienen de su lugar.

7.	 “ANA, ¿VERDAD?”. Del poeta mexicano Francisco Hinojosa. Es la exposi­
ción de los problemas de inmigración interna y externa, como fenómeno 
social en el que se puede perder el derecho a una entidad, a un nombre y 
a una nacionalidad. Es la narración de una niña que se ve despojada de su 
nombre y de su idioma por personas de un lugar extraño que no la cono­
cen.

8.	 “LA CALLE DEL ESPEJO”. Cuento de Armando Sequera, venezolano. En 
él el autor hace referencia al derecho que tienen los niños a desarrollarse 
en condiciones dignas y a tener un nivel de vida adecuado.

9.	 “UN MUNDO PERFECTO” En este cuento el uruguayo Roy Berocay 
habla del derecho a la calidad de vida, a la salud, a la vivienda y al recreo. 
Dibuja un niño con privilegio de tenerlo todo y que una situación extraña 
lo lleva a compartir el sufrimiento de la vida de la calle en compañía de 
otros niños sin techo y sin derechos. 

10.	“QUÍTATE ESA GORRA”. El último cuento es de la puertorriqueña 
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Migdalia Fonseca. Es un minusválido físico que se enamora de una niña 
normal. Esboza el derecho a la integración, a la educación y a los cuidados 
especiales para niños física, social o mentalmente distintos.

 
RESUMEN

El impacto del conflicto armado en el niño colombiano
 
Aún, después de cuarenta años de guerrilla y violencia la población colom­

biana se enfrenta a retos con apariencias intimidantes. El país se halla ante 
grandes dificultades derivadas de un conflicto armado infinito, en el que están 
involucradas las Fuerzas Armadas, los diferentes grupos guerrilleros y los 
paramilitares. Sus características, como ya se anotó, son: la violación de los 
Derechos Humanos (DH) de los Derechos del Niño (DN), de la Declaración de 
Beijin, del secuestro, del crimen organizado y producción y tráfico de drogas 
alucinógenas, en la que la población civil es la víctima habitual y la niñez la 
primara de sus víctimas, según el Comisario Europeo Chris Patten.

 
Los adultos debemos admitir que hemos fracasado en amar, proteger y 

consentir a nuestros niños. Ellos se han convertido en el blanco de la violencia 
y sus vidas son irrespetadas y se consideran innecesarias. Esto se desprende de 
la lectura del escritos que presentamos a consideración, íntimamente relacio­
nados entre sí con tópicos de justicia, guerrilla y violencia, basados en estudios 
realizados entre los años de 1996 y 2001 por la Defensoría del Pueblo (DP), 
el Fondo Internacional de las Naciones Unidas para el Socorro a la Infancia 
(Unicef), la Fundación para la Educación Superior (Fes), el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), un complemento Internet y los numerosos artícu­
los emanados de quienes conocen la problemática a fondo y a diario presentan 
estudios y soluciones en los diarios nacionales.

Es fácil apreciar, entonces, que las niñas, los niños y los adolescentes habi­
tantes de las zonas rurales e indígenas, en especial “los más pobres entre los 
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pobres” (44), están expuestos a la violencia generada por una guerra interna en 
la que no se vislumbra la “humanización” del conflicto y en la que según Manri­
que Ruiz (45) se debate entre la desesperanza y las malas noticias. En el mismo 
artículo, éste Director de Investigación y Desarrollo y del Área de Sociedad Civil 
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, hace una larga enumeración 
de las razones por las cuales a los menores de edad se les vulneran los principios 
de no maleficencia, justicia, autonomía y beneficencia, cuando sufren el maltrato 
infantil, el desplazamiento y las torturas, con graves consecuencias psicosociales 
y económicas, a corto y largo plazo. Estas razones son: aislamiento, hostilidad, 
desintegración familiar, pérdida de uno o de ambos padres, pérdida de familiares 
cercanos, discriminación, falta de servicios básicos, enfermedades diarreicas y 
pulmonares, desnutrición, deserción escolar, pérdida de la identidad, indocumen­
tación, migración forzada, choque cultural, acoso sexual y violación, traumas 
psicológicos, incorporación a la guerra como combatiente, mutilaciones, 
discapacitación y dificultad para la reintegración en la sociedad. 

 
El Código del Menor de prevención, proceso judicial y protección que se 

aplican al niño en conflicto con la ley penal, es el mismo código con el cual se 
juzga a la niña, al niño y al joven “desvinculado”, es decir a los menores de edad 
que salen de las filas de las partes del conflicto armado y a quienes las autorida­
des les siguen denominando “guerrilleros” y “paramilitares”, siendo que ellos 
tienen características especiales por vivir situaciones de gran complejidad.

 
“Probablemente en los países que viven la guerra sus gentes han ido olvi­

dando la infancia. Tal vez este olvido de la niñez, unido a un extraño extravío 
del sentido de la vida y de la dignidad humana, explica a veces la incapacidad 
para sentir vergüenza y dolor frente a los millones de niñas y niños golpeados 
brutalmente por los conflictos armados”.

Los menores de edad padecen el dolor ocasionado por el conflicto armado 
en forma diversa: ingresando a los grupos armados, participando en combates 
o en tareas tan peligrosas como la instalación de minas quiebrapatas, como 
estafetas o mensajeros, delación, espionaje, compra de provisiones y carga 
de pertrechos y realización de labores propias de un trabajo infantil ilegal. 
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Los menores enrolados en las Fuerzas Armadas reciben uniformes y viven en 
cuarteles vecinos a las zonas de enfrentamiento en inminente peligro como si 
estuvieran en el frente.

 
Las Fuerzas Armadas y los diferentes grupos armados continúan reclutando 

menores de edad, auque las disposiciones legales lo prohibieron cuando fue 
demandado el reclutamiento de bachilleres. Hubo un día en que el ministro 
de Defensa de turno aseguró que éstos bachilleres “costaban dinero pero no 
hacían nada” (46). Los menores de edad voluntarios que se incorporan a las 
Fuerzas Armadas de Colombia lo hacen por coerción, por pobreza, por falta 
de oportunidades o por adquirir la libreta militar sin la cual no hay posibilidad 
de empleo ni acceso a la universidad.

Cuando meditamos sobre las consecuencias de este panorama tan extenso de 
la guerra y la violencia y su terrible impacto sobre el niño colombiano, recorre­
mos el largo camino que va desde la degradación de los valores humanos, como 
lo describen las niñas y los niños desvinculados, hasta la inspiración poética 
para describir en diez cuantos infantiles los derechos de los niños.

Entonces encontramos razonable el pensamiento del columnista Juan Ma­
nuel Charry Urueña (47) cuando anota: “La creciente degradación del conflicto, 
los continuos actos de barbarie, la comisión de delitos de lesa humanidad y 
la relativa eficacia de nuestros órganos de investigación y de juzgamiento; un 
aparato judicial contaminado por la impunidad; y un sistema educativo cuya 
última prioridad es la difusión de los valores ciudadanos, justifica plenamente 
la aprobación e incorporación del Tratado de Roma a nuestro ordenamiento 
judicial, mediante el cual se crea la Corte Penal Internacional”.

COMENTARIO
 
Al revisar la historia del pueblo de Colombia, partiendo de aquellos escritos 

posteriores a la Conquista, ya que por mala fortuna ninguno de los pueblos 
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habitantes de nuestro territorio dispusieron de un alfabeto que les permitiera 
dejar, para la posteridad, datos sobre su cultura y sus costumbres, hemos tra­
tado de demostrar, que Colombia ha sido durante toda su existencia un pueblo 
beligerante, o ¿belicoso? y porqué practicando una paz aparente, mantiene a 
medio con llave su caja de Pandora, ¿sin fondo?, sin preocuparse de su dolor 
ni de la sangre que drena por sus ríos y mucho menos por el dolor de la niñez, 
a la que tan solo muestra su carisma de maltrato y violencia.

 
Un paréntesis: el Diccionario Enciclopédico Salvat (48) define como 

beligerante “a la nación que está en guerra. Aunque corrientemente se toma 
la palabra como sinónimo de combatiente, el Derecho Internacional considera 
beligerante solamente al que combate observando las leyes de la guerra”. Como 
belicoso, define al “guerrero, marcial, lleno de ideas bélicas. // Figurado. Agre­
sivo, pendenciero”. Y, bélico “perteneciente o relativo a la guerra. // Poética­
mente, bélico”. Entonces, a este pueblo le corresponde el adjetivo calificativo 
de ¿pueblo bélico?

Hemos descrito, o mejor, hemos tratado de enumerar todos aquellos actos 
de violencia por medio de los cuales los diferentes grupos armados se han vali­
do para lograr, estimulando el dolor de la niñez y de la juventud, la delación de 
sus padres, de sus familiares, de sus amigos o de sus propias posibles faltas y 
obtener sus propósitos. Hemos descrito cómo se juzga y sentencia al menor de 
edad infractor de la ley, mecanismos que son aplicados, sin o con las mismas 
consideraciones, a los niños y jóvenes desvinculados del conflicto armado. 
Ello nos permite demostrar el porqué de nuestras hipótesis y porqué nos hemos 
ensañado en el dolor de nuestros infantes, olvidándonos que una vez fuimos 
niños y gozamos de todo aquello que en la actualidad le negamos a las genera­
ciones actuales y próximas, fomentando y manteniendo, de paso, la violencia 
y la impunidad.

 
Corrimos un largo camino. Cuatro siglos largos de la historia de un pueblo 

que, a partir de la primea mitad del Siglo XVI, es invadido y explotado por 
conquistadores europeos (españoles y alemanes). Cuyo componente humano 
estaba conformado por quienes huyendo de la justicia de sus países encontraron 
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la oportunidad de hacerse ricos, inmensamente ricos, por medio de la fuerza y 
de sistemas de tortura. Durante este proceso de conquista, sumisión y esclavi­
tud, se operó, por necesidad, el engendramiento de un pueblo ¿eminentemente 
belicoso?, ¿con una etnia beligerante?, o, ¿eminentemente violento?

A parir de ese momento se inicia el vía crucis de un pueblo que queriendo 
honrar y perdurar el nombre del descubridor de América, Cristóbal Colón, se 
sume en una guerra fratricida que en procura de intereses económicos, comer­
ciales, sociales y, hasta religiosos, no ha dudado en apelar a la mentira, el engaño, 
la injusticia y el sacrificio, a favor de sus intereses personales en busca de un 
territorio que le permita cultivar y negociar productos ilícitos.

 
Con razón el Señor de las Moscas (49) transcribe un aparte de la decla­

ración del asesor especial del secretario general de la ONU para la asistencia 
internacional a Colombia, Jan Egeland: “Este país tiene un terrible legado de 
violencia, en parte porque una y otra vez se ha negado a enfrentar y resolver 
sus profundos problemas sociales y políticos a través de la negociación”. 

 
Nuestra niñez y nuestra adolescencia han sido sometidas a los sistemas 

más bárbaros para producir dolor. Dolor que se define como la “impresión 
penosa experimentada por un órgano o parte de él y trasmitida al cerebro por 
los nervios sensitivos” (50). Ese dolor físico que según la International Asso­
ciation for the Study of Pain (AISP) “es una experiencia sensorial y emocional 
desagradable, asociada o no, con daño real o potencial de los tejidos” (51); ese 
dolor moral que “cada individuo aprende a aplicar a partir de sus experiencias 
traumáticas”; ese dolor psíquico “que la experiencia liga a la memoria y, por 
ende, al olvido y al recuerdo”. Ese dolor que de inmedito produce ira, y a la 
larga deseos de venganza.

Para solaz de la violencia, al menor de edad, en Colombia, se le ha obliga­
do a presenciar el asesinato de sus padres, de sus familiares, de sus amigos y 
enemigos; se le ha obligado a asesinar, a presenciar el incendio de su morada 
y el robo de sus pertenencias; a ser desplazado, a incorporarse por voluntad o 
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por la fuerza a un grupo armado o al mismo Ejército Nacional, a sembrar minas 
antipersonales o quiebrapatas, a la deserción escolar, al desempleo, a habitar 
la calle, al encierro, a ser sentenciado, es decir a todo aquello que le niegue la 
no maleficencia, la justicia, la autonomía y la beneficencia.

Estas observaciones nos permiten creer que nos hallamos en un momento 
en que debemos ser tan cuidadosos como responsables e indagar por los medios 
que nos permitan desplazar a los menores de edad, no de sus hogares, sino del 
conflicto armado, siendo reflexivos y no emocionales. Se puede plantear la 
interlocución, darle la oportunidad a los diferentes grupos armados de dialogar, 
un diálogo en que se reconozca el dolor del niño y del adolescente colombia­
nos, en que se reconozca que es una necesidad, que vivimos una guerra inútil, 
como todas ellas. Un diálogo en que reconozcamos la existencia del otro y que 
ese otro debe estar presente para que haya crítica mutua, una crítica de análisis 
constructivo.

Pero esos diálogos deben estar precedidos de fronteras en tiempo y espa­
cio, donde se respeten el DH, el DIH, los Derechos de los niños, las Reglas 
de Beijin y el Código del Menor y sin la imposición de condiciones utópicas. 
Donde el Estado imponga la Ley y haga respetar la Constitución, acudiendo al 
sacrificio si fuere necesario.

 
 CRITERIOS

 
¿Qué piensan y qué proponen, el niño y el joven colombianos?

Opinan Camilo Delgado, Claudia Cuervo, Lina Toledo y María Lucía Posse. 
de la Red Unipaz Estudiantil. Primer simposio Eduquemos para la paz (52)

•	 “La situación del país ha cambiado tanto que no se sabe cómo vivir en un 
país en guerra”.

•	 “Lo atroz es vivir en un país que lo tiene todo pero del que nada se puede 
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disfrutar”.
•	 “Lo más importante es que podamos encontrar nuestro lugar como colom­

bianos y ayudar en lo que podamos al país”
•	 “No es necesario apoyar o realizar grandes marchas por la paz. La forma 

más simple y humana es la convivencia”.
•	 “Pienso que mi país, a pesar de todos los problemas, es donde quiero y 

puedo vivir”. 
•	 “Tolerar no es simplemente escuchar lo que el otro tiene que decir sobre 

algún tema. Tolerar es saber que otra persona piensa diferente a mí y que 
su postura es tan válida como la mía”. 

•	 “Lo que los adultos no han podido encontrar: vivir en sociedad”
 
 De Juan Carlos Villamizar, de la misma Red Unipaz Estudiantil (53):

•	 Finalmente los que vamos a tomar las riendas del país en un futuro, no muy 
lejano, somos nosotros”. 

•	 “La labor de nosotros consiste en sensibilizar, sobre todo a los universitarios 
que piensan que el conflicto no es con ellos”.

•	 “Un llamado a la participación, a la sensibilización y lo más importante a 
la acción, el país es de todos y esta generación es responsable del futuro 
de los que vienen detrás”.
 
 Antonio José Salas y Jair Colorado, de la Corporación Nacional de Juven­

tudes Rurales Colombiana (54):

•	 “Son muchas las cosas que nos gustaría realizar pero las trabas que se nos 
presentan nos lo impiden. Nosotros no pedimos nada, solo que compartamos 
espacios y recursos para que se pueda trabajar en el campo y, así, lograr 
que produzca lo que debe producir”.

•	 Consideramos que se debía poner más empeño en la educación del campesi­
nado. Fortalecimiento de los colegios agropecuarios, convertirlos en institu­
ciones de educación agroindustrial”.

•	 No se debe desconocer el problema político y social que se enfrenta actual­
mente, empero se debe trabajar en torno a soluciones positivas como la 
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educación pedagógica, industrial y de iniciativa empresarial”.
 
Cuando Lleras de la Fuente (55) escribe sobre “Los niños y el desplaza­

miento”, anota:
 

•	 “La mayoría de los niños desplazados piensa que la gente es buena, que 
los campos y sus paisajes siguen siendo bonitos”.

•	 “Lo que los niños más rechazan (el 84%) es la violencia y la guerra, frente 
al 5% que piensa que la gente es mala, y el 3% que habla de la injusticia y 
la pobreza”.

•	 “Para otro grupo de desplazados (33%) piensa que el mal mayor es el 
conflicto armado, el desempleo y la pobreza”.
 

 CONCLUSIONES

Entonces, Colombia es un país belicoso, que mantiene una guerra interna 
desarrollada en un campo donde se enseña al menor de edad que las armas 
son la panacea y el conducto regular para obtener la solución de los conflictos, 
donde se mata o se muere, se delata o se es sentenciado y se ignora el porqué 
de la guerra.

En el territorio colombiano hemos olvidado que el niño no solo es amor; 
es también poesía y filosofía, es el gran taumaturgo. Que en su silencio y en 
su mente reposan los posibles pilares engendradores de paz; esa paz que los 
adultos no hemos sabido detectar ni entender. Que su inocencia y su alegría 
las hemos convertido en trueque a cambio del asesinato, de la orfandad, del 
incendio, del desplazamiento, del plagio, de la ignorancia, del desempleo, de la 
calle. Todos elementos constitutivos de la alambrada tras la cual se van tejiendo 
con paciencia la angustia, el miedo, la neurosis y la psicosis.

Colombia, país de cientos de leyes, es signataria de todas las declaraciones 
y recomendaciones del mundo civilizado. Todas ellas son vulneradas por la 
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delicuencia organizada, la mala fe y la impunidad.

Los menores de edad, en Colombia, están sometidos a la negación del de­
recho a nacer, del derecho a la vida, a la vida con calidad, a la muerte digna, a 
la muerte en su propio lecho. Es hora de excluir la niñez del conflicto armado 
y entregarle lo que por naturaleza le pertenece: el derecho al juego, el derecho 
a la sonrisa, el derecho al consentimiento, el derecho al amor, y sobre todo, al 
sagrado derecho a la vida.

 
 

RECOMENDACIONES

De todo lo leído y resumido podemos tomar como base el negativismo; es 
decir aquellas premisas que se mantienen vulneradas:

 
•	  Se ha olvidado que los niños son las víctimas inocentes de la guerra.
•	  A los niños no se les da esperanza sinó desconfianza.
•	  La guerra no se ha humanizado y por ende la paz es un item no considerado 

prioritario. 
•	  Los valores humanos básicos no se han tenido en cuenta. Estos son: el 

Derecho Humanitario que procura el respeto de los derechos humanos míni­
mos o inderogables en caso de conflicto armado. El Derecho de La Haya o 
derecho de la guerra, que regula las hostilidades y limita la elección de los 
medios y métodos de combate. El Derecho de Ginebra o Derecho Interna­
cional propiamente dicho, que protege a la población civil no combatiente 
y a las víctimas de los conflictos armados internos o internacionales. Los 
derechos de los Niños y la Declaración de Beijin.

•	 Si se puede hablar de prevención, las entidades oficiales y particulares no 
le han prestado la debida atención. 

•	  Las obligaciones de los adultos para con los niños permanecen en el 
olvido.

•	  El uso de las minas antipersonales aún se mantiene. pues en Bogotá y 
Ginebra se determinó prohibir su uso a partir del año 2004.
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•	 La población civil, conformada por movimientos cívicos, religiosos, 
empresariales, y demás, no ha participado abiertamente en oponerse a la 
institucionalización el conflicto armado.

•	  Existe dificultad para permitir el retorno de los desplazados a su región de 
origen. 

 Entonces nos atrevemos a plantear las recomendaciones lo siguientes:

•	 Emprender acciones que beneficien a la familia y a la comunidad.
•	 Crear programas de investigación sobre los efectos del desplazamiento en 

los menores de edad a corto y largo plazo.
•	 Mejorarle a la niñez la calidad de vida, en el aspecto psicosocial.
•	 Entregar todo aquello que constituye el sagrado derecho a la vida: vivienda, 

nutrición, salud, educación, escolaridad.
•	 Programas de rehabilitación y reintegración social para los niños que han 

caído en la delincuencia, la prostitución, la droga, niños de la calle.
•	 Recuperación de la salud mental, sin tratar a los niños como enfermos 

mentales.
•	 Integrar a los adolescentes a la cultura, durante los tiempos libres.
•	 Ofrecer sistemas de recreación en que los niños se sientan oídos y reconoci­

dos. 
•	 A los menores de edad no reclutarlos en las fuerzas armadas ni en los gru­

pos armados; no permitirles su participación directa en las hostilidades; no 
considerarlos prisioneros de guerra.

•	 Estudiar el caso de cada niño en forma individual.
•	 Facilitar la identificación y la documentación de los niños; otorgarles la 

nacionalidad.
•	 Reintegrar los niños a la sociedad sin llamarlos guerrilleros o paramili­

tares.
•	 Preparación de jueces, maestros y madres comunitarias, especializados.
•	 Abolir la sentencia de muerte para los menores de edad.
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EL DESPLAZAMIENTO EN COLOMBIA

Rosaelena Matyas Camargo

I. OBJETIVOS

E l desplazamiento forzado es uno de los problemas mas graves que  
afronta la sociedad colombiana en los momentos actuales, siendo el  
resultado de la agudización y profundización del conflicto armado que 

se desarrolla desde hace por lo menos tres décadas, agravando la situación eco­
nómica y social de grandes grupos poblacionales tradicionalmente marginados, 
provocando el interés de los organismos de derechos humanos, investigadores 
sociales y del mismo Estado.

En el presente ensayo pretendo describir el problema de los desplazados, 
las causas de desplazamiento y un análisis de la violación de los derechos hu­
manos, el derecho internacional humanitario y los principios fundamentales 
de la bioética.

II. TEMAS

1. Definición

El desplazado ha sido definido en Colombia por la Ley 387 de 1997, por 
la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado, la 
atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los 
desplazados internos por la violencia. Por desprenderse de esta definición los 



232 Marlon Buendía G.

principales elementos que identifican y delimitan el problema, la transcribimos 
literalmente la definición legal:

“Es desplazado toda persona que se ha visto forzada a migar dentro del 
territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividad econó
mica habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 
personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con 
ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones : Conflicto armado interno, 
disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas 
de derechos humanos, infracciones al derecho Internacional Humanitario u 
otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar 
o alteren drásticamente el orden público”.

Tal definición legal está acorde con las adoptadas a nivel internacional, 
como la desarrollada por la Consulta Permanente para el desplazamiento interno 
en las Américas, en donde no se contempla como causas del desplazamiento 
forzado los desastres naturales y las difíciles condiciones socioeconómicas por 
las que puede pasar una sociedad, y se hacía necesaria definirla dentro de estos 
parámetros claramente, debido a que hasta hace poco tiempo en nuestro país se 
incluía dentro de las causas de desplazamiento los causados por los desastres 
naturales provocados o no por la acción del hombre.

De donde debe establecerse en la definición del desplazado una relación 
de causalidad entre la migración de las personas y una situación de violencia 
o amenaza a los derechos de los pobladores, por lo cual se ven obligados ha 
abandonar sus sitios de residencia y trabajo como última ultima medida de pro­
tección. La población desplazada en los últimos 15 años se calcula superior al 
millón ochocientos mil personas, siendo entre agosto de 1998 y agosto de 2000 
más de quinientas mil personas, las cuales huyeron de los abusos, bombardeos 
y homicidios extrajudiciales por agentes del Estado, de los asesinatos, amena­
zas y masacres de los grupos paramilitares, guerrilleros y milicianos, y de la 
violencia generalizada de los narcotraficantes.

El desplazamiento forzado es uno de los más graves dramas humanos 
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que hoy padece Colombia. La población desplazada se convierte en los seres 
más vulnerables privados de todo o casi absolutamente todo, a excepción de 
la vida que tratan de proteger no siempre con la mejor suerte, porque muchas 
veces son masacrados en su lugar de refugio, donde peligra su existencia por 
el hacinamiento, enfermedades, hambre...

En el lugar de refugio, el cual el cual se tiene inicialmente como un lugar 
provisional de paso con mínimas condiciones para la subsistencia, y que se 
convierte muchas veces en su nuevo hogar, los desplazados sobreviven con la 
carencia casi que absoluta de todo empezando por sus necesidades fundamen­
tales de libertad, trabajo, subsistencia, identidad, protección, salud, afecto, 
intimidad, estudio.

2. Estadísticas de los desplazados en Colombia

Según el estudio realizado por Codhes en agosto de 1998, principal organis­
mo de derechos humanos no gubernamental que estudia este fenómeno, el nú­
mero de desplazados entre 1985 y 1994 ascendió a 586.261 personas, y entre el 
segundo semestre de 1994 y el primero de 1998 llegaron a 726.000, totalizando 
la suma de 1.312.261 personas hasta Julio de 1998 y sumando más de 500.000 
en los últimos dos años. Se calcula según el Codhes para Agosto de 2001 los 
desplazados suman más de 2 millones de personas.

Estas son las frías estadísticas de los desplazados en Colombia; detrás de 
cada dígito hay un drama humano de grandes y graves proporciones, para el 
cual solo existen precarias soluciones. Los desplazados como grupo vulnerable 
sufre el desarraigo social y económico como ningún otro grupo social, debido 
a que hasta poco contaban con medios de subsistencia de los cuales se ven 
privados súbitamente, sin tener los medios y la experiencia de otros grupos 
pobres de la población para sortear su inmensa desgracia.

La enorme vulnerabilidad de los desplazados se desprende igualmente 
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de composición de la población desplazada. El 71% de los desplazados son 
menores de 25 años, y el 58% de su cifra total corresponde a mujeres, de las 
cuales el 25% son cabeza de familia.

La inmensa mayoría de los desplazados son en su mayoría campesinos 
(menores y mujeres) con niveles de estudio muy bajos y sin capacitación para 
desarrollar trabajos en las grandes ciudades, por lo que su ubicación resulta 
necesariamente marginal. 

Las expectativas de retorno, según el mismo estudio, son solo de un 23%, 
las de reasentamiento - en condiciones vivíbles- de un 12%, mientras las de 
retorno a sus lugares de origen constituyen solo el 23%.

Los departamentos de los cuales fueron obligados a migrar la mayoría de los 
desplazados coinciden en gran parte con los departamentos en los cuales es más 
agudo y tradicional el conflicto armado. Estos son Antioquia y Santander, cada 
uno con mas del 10% de los desplazados, Córdoba, Meta y Boyacá con porcen­
tajes entre el 5 y el 10%; Cauca, Bolívar, Norte de Santander, Cesar, Arauca, 
Magdalena, Cundinamarca, Caquetá, Valle, Tolima, Sucre y Caldas, con por­
centajes que van entre el 2 y el 5%. Con porcentajes de menos del 2% se hallan 
los departamentos fronterizos del sur des país, entre estos el Amazonas, Guanía, 
Vichada, Guajira, y otros centrales, como Quindío, Caldas, Risaralda, y también 
el Atlántico, donde los niveles de confrontación armada son más bajos.

Los departamentos que expulsaron mayor porcentaje de población durante 
el año 2.000, fueron en su orden, Antioquia, Magdalena Tolima, Bolívar, Pu­
tumayo, Sucre, Santander, Chocó, Huila, Cauca y Cesar.

En cuanto a los departamentos de mayor recepción de desplazados en el año 
2.000 encontramos los siguientes: Antioquia, la ciudad de Bogotá, Magdalena, 
Bolívar, Atlántico, Huila, Córdoba, Santander, Putumayo, Sucre y Nariño. 

A los lugares tradicionales de desplazamiento que coinciden con las zonas 
históricas del conflicto armado, se suman otras coyunturales donde se agudiza 
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el conflicto armado, como el Putumayo, el sur de Bolívar, Caquetá, Chocó, 
lugares que coinciden con la disputa por los paramilitares a territorios antes 
controlados por la guerrilla.

El desplazamiento forzado también produce graves efectos sicosociales 
motivados en gran parte por los hechos violentos que motivaron su migración. 
La salida forzosa, intempestiva, dispersa de las zonas rurales hacia la cabece­
ra municipal, y de esta hacía las intermedias o grandes ciudades deja huellas 
irreversibles en cada una de las víctimas del desarraigo, pues con ello se han 
destruido, además de las potencialidades económicas que permitían su supervi­
vencia, los lazos políticos, familiares, sociales y culturales, obligándolos a vivir 
en la total marginalidad en los diferentes aspectos de la vida.

Las ciudades de recibo de los desplazados son además de las grandes 
capitales (Bogotá con un 30%, Medellín el 9% Antioquia el 20%, etc.), las 
ciudades intermedias cercanas o situadas en lugares de la confrontación arma­
da guerrilla-paramilitares : Apartado, Barrancabermeja, Ciénaga, entre otras, 
donde los gobernantes departamentales o locales no dan una atención especial 
o desconocen en los planes de atención o desarrollo, por la carencia de vincu­
lación política de los gobernantes con dicha población, al tiempo que se hallan 
comprometidos con la población que los eligió.

A estas cifras debemos añadir el gigantesco éxodo colombiano hacia el 
exterior, que algunos bajo amenazas y otros voluntariamente, han dejado el país 
por las condiciones de violencia e inseguridad. Estas cifras de alguna manera 
debieran sumarse a los desplazados de la violencia.

3. Causas del desplazamiento

Se ha dicho que el desplazamiento forzado de personas corresponde a un 
resultado del conflicto social en sus manifestaciones violentas expresado en el 
conflicto armado interno, disturbios o tensiones interiores, violencia generali­
zada, violaciones masivas de derechos humanos o del derecho internacional 
humanitario con grave alteración del orden público.
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Pero el desplazamiento forzado no es un resultado esporádico e imprevisible 
de los anteriores conflictos, sino se ha convertido en una estrategia de los dife­
rentes actores sociales y armados con claros propósitos políticos y militares.

El desplazamiento forzado es una herramienta o táctica de guerra con miras 
a producir resultados estratégicos en la confrontación que permita avanzar en 
la supresión del adversario quitándose su base social de apoyo.

Al igual que en el Vietnam, donde se concentraba la población presunta­
mente afecta a las guerrillas comunistas (Vietcong) en aldeas estratégicas, los 
paramilitares principalmente, pero en alguna medida también las guerrillas y las 
fuerzas armadas del Estado provocan el desplazamiento de la población con el 
propósito de “quitarle el agua al pez”, impidiendo el apoyo de la población al 
grupo armado contendiente, con lo cual se pierde el sentido político y militar 
de la posesión de un territorio, y el apoyo logístico y político y de inteligencia 
que permite su subsistencia y el combate con superioridad al enemigo. 

Pero allí donde la región mantiene una importancia estratégica por su con­
dición económica o desde el punto de vista militar, se propicia un éxodo de los 
sectores permeables al agente armado propiciando obtener el control y usufructo 
de las ventajas estratégicas para la fuerza que entra en disputa, sustituyéndola 
con oblación afecta al nuevo grupo.

Con el transcurso del tiempo y la agudización del conflicto la aplicación 
de la táctica del desplazamiento forzado ha sufrido igualmente su transfor­
mación y masificación. Del desplazamiento forzado de carácter individual y 
esporádico, que se ejercía a través de la amenaza particular y la intimidación, 
se ha pasado al carácter más masivo o globalizado a través de las amenazas 
generalizadas y el terror impuesto por las masacres indiscriminadas contra toda 
la población de una región determinada, con una marcada presión de zozobra 
contra la comunidad cuando sospechan nexos por su connivencia con el actor 
armado o por simpatía.
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Si en un comienzo se intimidaba a quien se creía directo auxiliar de un 
grupo armado, con las masacres indiscriminadas se afecta no solo al auxiliar o 
simpatizante sino a toda la comunidad que se ve en la necesidad imperiosa de 
abandonar su terruño con la destrucción total del entorno social.

En Urabá, por ejemplo se aplicó durante un tiempo el carácter selectivo, 
orientado básicamente a neutralizar fuentes de suministro (combatientes y vitua­
llas) para la guerrilla, pero al adquirir importancia estratégica como corredor 
para ingresar armas desde Centroamérica, se implantó desde 1988 la modali­
dad de la masacre a través de la cual se derrotó políticamente a la guerrilla, 
y se generaron éxodos masivos hacia Córdoba, Sucre y más allá a Medellín. 
Hoy esa derrota estratégica se halla en peligro de ser revertida ante la contra­
ofensiva de la guerrilla en busca de controlar nuevamente la zona que le es de 
importancia para el ingreso de armas, para lo cual ha traído combatientes de 
otras regiones, iniciando su ofensiva militar por el sur de Urabá, propiciando 
nuevamente éxodos de presuntos agentes paramilitares a sus bases, esta vez 
atribuidos a la guerrilla.

En Pavarandó (Norte del Choco) y el nudo de Paramillo, los grupos arma­
dos han buscado desplazar totalmente la población allí asentada para quebrar 
el apoyo social y los suministros por mínimos que sean. Hoy existe una tenaz 
disputa por la serranía de San Lucas, al sur del Departamento de Bolívar, con 
masacres y enfrentamientos armados, lo que ha provocado éxodos masivos de 
la población hacia la ciudad de Barrancabermeja.

El asesinato masivo de los habitantes de una zona de conflicto a través de 
la masacre no tiene tanto el propósito de la eliminación física del grupo -el 
cual obviamente se ve reducido y quebrado el entroncamiento económico y 
social- sino sembrar el terror, la zozobra, el quebrantamiento total de la vida 
social, constituyéndose en gravísima amenaza para la supervivencia, provo­
cando obviamente el éxodo masivo.
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Según un informe presentado en Agosto de 1998 por la Consultoría para 
los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES al finalizar la admi­
nistración Samper, el 55% del desplazamiento fue causado por amenazas de 
acción violenta por parte de los grupos armados, el miedo provocado por las 
masacres en un 17%, las que le siguen con un 12%, los atentados en un 5%, los 
enfrentamientos armados en otro 5%, las desapariciones en un 3%, los ataques 
aéreos en un 2%, y las torturas en un 1%.

4. Principales responsables del desplazamiento

El paramilitarismo que surgió y fortaleció en el Magdalena Medio como 
fuerza de choque de los ganaderos y el Cartel de Medellín contra la insurgencia 
armada y el movimiento invasor de los campesinos, en la lucha que el Estado 
libró a finales de la década del 80 contra el narcotráfico, perdió además de uno 
de sus principales sustentadores sociales y económicos, el apoyo de la estructura 
militar y policial que lo favorecía desde Puerto Boyacá, Puerto Triunfo, Puerto 
Berrío y otras sedes de bases policiales y militares.

Desde Puerto Boyacá se exportó a finales de los 80 combatientes paramili­
tares a Urabá a librar y fortalecer la lucha por el control de esa zona geográfica 
que se libraba entre el paramilitarismo y las guerrillas de las FARC, quedando 
al ser desarticulado el fortín paramilitar de Puerto Boyacá, los enclaves de 
Urabá y Córdoba como cuartel general o base principal de las autodefensas, 
no sin haber creado grandes desplazamientos poblacionales, principalmente a 
la ciudad de Montería y Medellín.

El fenómeno del desplazamiento ha sido mas marcado al norte del país, 
porque aparte de la confrontación guerrillas- paramilitares-fuerzas armadas, se 
agrega la gran incidencia que ha tenido la compra de tierras por el narcotráfico 
convertidos en grandes terratenientes, principales financiadores a su vez de los 
grupos paramilitares junto con los terratenientes ganaderos.
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Hoy aparte de mantener (no si en disputa por una nueva ofensiva de las 
FARC ) el control en Urabá y Córdoba (nudo del Paramillo), y la Serranía de 
San Lucas en el sur del Departamento de Bolívar, las autodefensas o paramili­
tares se han fortalecido en el sur del país con el propósito de quebrar en dos y 
desarticular el Bloque Sur de las FARC, donde ya se han propiciado masacres, 
comunicados y éxodos campesinos.

Ante el fortalecimiento del accionar militar en las zonas otrora de control 
permanente de la guerrilla, la población civil se ve presionada a tomar partido 
por uno u otro bando corriendo el riesgo de ser víctima de nuevas masacres o 
salir desplazada para evitar caer en la confrontación armada, relevando su con­
dición de neutralidad que los combatientes armados pretenden desconocer.

“Ellos, al huir del conflicto, señala Jorge Rojas, Director del Codhes- 
huyen también de una suerte de estigmatización a la que quieren someterlos 
los actores de la guerra, según sus intereses, vertientes e inclinaciones”.

Con el fortalecimiento de los grupos paramilitares estos agentes se han 
convertido en los principales violadores de los derechos humanos y responsa­
bles del desplazamiento forzado, superando con creces la responsabilidad de 
la guerrilla que continúa provocando éxodos con similar magnitud. 

La acusación lanzada por los organismos de Derechos Humanos naciona­
les e internacionales, y aún por autoridades de Estados extranjeros - como el 
Departamento de Estado de los EE.UU.- de una alianza estratégica entre los 
paramilitares y las Fuerzas Armadas, parece corroborarse en las estadísticas 
de los responsables de los desplazamientos, pues allí diminuyen drásticamente 
las atribuidas a la fuerza pública mientras se aumentan sustancialmente la de 
los grupos de autodefensa, insinuando que éstas han sustituido a las fuerzas 
oficiales en el “trabajo sucio”.

Entre 1985 y 1994 - la guerrilla fue durante estos diez años responsable del 
32% de los desplazamientos, mientras los paramilitares lo fueron en un 21%, 
y la fuerza pública en un muy alto 27%.
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Según el mismo estudio, para 1997, el desplazamiento atribuido a la gue­
rrilla se estimó en un 29% (3 puntos porcentuales por debajo de las atribuidas 
en los años anteriores), al paramilitarismo se le atribuye un muy elevado 60%, 
triplicando las cifras de responsabilidad atribuidas anteriormente y doblando a 
la guerrilla, y a la fuerza pública, un 6%, donde pareciera haber sido sustituida 
esta responsabilidad por los agentes paramilitares.

La participación de los paramilitares como presuntos responsables determina­
dores del desplazamiento forzado de personas, disminuyó en seis puntos porcen­
tuales respecto del año 1999, pasando del 49% al 43% en el año 2.000; por su parte 
la guerrilla aumentó su presunta responsabilidad por hechos de desplazamiento, del 
28% en el año 1999, al 35% en el 2000 lo que significó un incremento porcentual 
de siete puntos. En la presunta responsabilidad de actores armados en el fenómeno 
del desplazamiento es necesario esclarecer un preocupante 15% atribuible a “des­
conocidos” y un 6% de presunta responsabilidad de la fuerza pública.

5.   La mujer en el conflicto armado

En agosto de 2001 Profamilia dió a conocer su documento de la Encuesta 
nacional en salud sexual y reproductiva : situación de las mujeres despla­
zadas, que realizó entre octubre de 2000 y mayo de 2001, en donde se identifica­
ron 2279 mujeres entre los 13 y 49 años, en un total de 1894 hogares.

De la encuesta realizada se detectó que el 50% de los desplazados correspon­
día a menores de edad, mientras que las mujeres representaban el 24%. El 37% 
habían sufrido el desplazamiento debido al conflicto armado directamente, y 
el 42% por factores familiares, laborales, y por aspectos básicos de educación 
y salud.

El 60% no tienen acceso a los servicios de salud porque desconocen como 
inscribirse, no poseen información o por los obstáculos que representa inscri­
birse al Sisben.
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El 30% de las adolescentes entre 13 y 19 años ya han sido madres o están 
embarazadas de su primer hijo. A los 19 años el 65% ya son madres o se en­
cuentran en estado de preñez. El 42% de los embarazos no son deseados. El 25% 
eran embarazos deseados y la otra cuarta parte eran inoportunos, mostrando la 
desprotección total de la asistencia de las entidades gubernamentales.

Casi todas las mujeres han oído hablar del Sida, pero desconocen cómo 
se puede trasmitir o prevenir, tanto ésta como las demás enfermedades de 
trasmisión sexual.

El 58% de las mujeres desplazadas por el conflicto armado han sufrido 
algún maltrato físico por parte de su compañero o del esposo. Estos maltratos 
físicos van desde empujones hasta amenazas con armas cortopunzantes e in­
tentos de estrangulamientos y de asfixia, quedando secuelas en un 57% como 
huesos quebrados, heridas profundas, abortos, lesiones de órganos, además de 
las secuelas sicológicas.

El 65% de las mujeres maltratadas responden a las agresiones con golpes y 
ellas a su vez maltratan a sus hijos de diversas formas, usando correas o palos 
hasta en un 63%. 

Esta violencia intrafamiliar está condicionada por la violencia a que han 
sido sometidos por el desplazamiento y el nivel de agresión va aumentando 
progresivamente.

Sexualmente el 14% de las mujeres casadas refieren haber sido violadas 
por su esposo y el 9% por personas diferentes a su compañero. A los 14 años 
el 8% de las niñas han sido abusadas y a los 15 años, el 10% han tenido un 
acceso carnal forzado.

En las estadísticas del Codhes el 58% de los desplazados son mujeres y de 
ellas el 25% son cabeza de familia. Considerando su condiciones de falta de 
educación y de preparación para desarrollar trabajos diferentes a las labores 
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agrícolas, al llegar a las ciudades no están en capacidad de ubicarse en un mer­
cado laborar más exigente, lo cual las obliga a mendigar o aumentar las filas de 
la prostitución y enrolar en ellas también a sus hijas menores de edad.

Una vez roto su nucleo familiar se establecen en cordones de miseria, sitios 
a donde son miradas como una amenaza. Con frecuencia ya no está el padre y el 
nuevo grupo está constituido por mujeres y niños que son altamente vulnerables. 
Al salir de su territorio pierden su identidad, se convierten en nómadas y sus 
valores van sufriendo mutaciones porque tienen que defenderse en una guerra 
en donde la prioridad es sobrevivir por encima de sus principios o de cultura.

La posibilidad de regresar a su sitio de origen va haciéndose cada vez más 
remota y terminan marginadas, siendo presas fáciles de la corrupción política, 
y sumidas en una pobreza que se vuelve cotidiana y en espera de una ayuda 
que nunca van a recibir.

Así, las mujeres desplazadas terminan siendo doblemente violentadas y 
más vulnerables. Además de ser expulsadas y dasarraigadas de sus tierras y 
de sus raíces, se ven enfrentadas a ser despojadas de sus derechos sexuales y 
reproductivos y las diferentes instituciones tanto gubernamentales como pri­
vadas hacen muy poco ante la magnitud de este problema.

6.  Violación de los Derechos Humanos 
      y del Derecho Internacional Humanitario

El desplazamiento forzado de personas por los contendientes armados viola 
numerosos principios de los derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario.

En el marco de los derechos humanos, son numerosos los principios que 
se violan consagrados en los diferentes instrumentos internacionales, como la 
declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana 
sobre los derechos y los Deberes del Hombre, el Pacto de Derechos Civiles 
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y Políticos de las Naciones Unidas, la Convención Americana de Derechos 
Humanos o Pacto de San José, y muchos otros instrumentos internacionales 
que Colombia a suscrito y se hallan vigentes en nuestra patria.

En forma somera algunos de los derechos que se violan con el desplaza­
miento forzados son:

•	 El derecho a la vida, el cual se halla gravemente amenazado y por el cual 
se produce el desplazamiento.

•	 El derecho a la integridad física, psíquica y moral.
•	 El derecho a la libertad y seguridad personal.
•	 El respeto a su dignidad personal, a la libertad de conciencia, de pen­

samiento, de expresión. 
•	 El derecho a tener una familia y ser protegida por el Estado. 
•	 El derecho a la propiedad, de residencia y su inviolabilidad. 
•	 El derecho de circulación. 
•	 Los derechos políticos y de protección judicial. 
•	 El derecho a la educación, la salud, el derecho al trabajo, y en general 

casi todos los derechos económicos, sociales y culturales.

Igualmente el desplazamiento es violatorio de las normas y principios del 
Derecho Internacional Humanitario. Concretamente el artículo 17 del Protocolo 
II de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra, relativo a la protección de las 
personas Civiles en los conflictos armados de carácter no internacional, prohibe 
tal procedimiento de guerra:

“ARTICULO 17. PROHIBICIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS FORZA
DOS. 1. No se podrá ordenar el de la población civil por razones relacionadas 
con el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles 
o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento tuviera que efectuarse, 
se tomara todas las medidas posibles para que la población civil sea acogida 
en condiciones satisfactorias de alojamiento, salubridad, higiene, seguridad 
y alimentación.
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No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio 
por razones relacionadas con el conflicto.

El Protocolo II adicional a los Conflictos de Ginebra fue adoptado como 
legislación permanente por Colombia mediante la Ley 171 del 16 de diciembre 
de 1994, y fue declarado exequible con por la Corte Constitucional, y entró a 
regir plenamente en nuestro país e 14 de Febrero de 1996 luego de que fuera 
inscrito en el Consejo Federal Suizo en Agosto de 1995, y obliga a todas partes 
contendientes a respeto, tanto a la fuerza pública, fuerzas disidentes, como la 
guerrilla y organismos paramilitares.

La violación a estas normas, con la penalización de sus responsables, se halla 
prevista en el Estatuto Penal Internacional aprobado en Roma en Julio de 1988, 
y que Colombia suscribió. El delito de desplazamiento forzado como violación 
al DIH no se halla previsto aún en nuestra legislación penal y penal militar, pero 
tal como incluido en el proyecto de modificación al Código Penal presentado 
por la Fiscalía al Congreso nacional en el actual debate, donde se prevé penas 
de 10 a 20 años de prisión, inhabilitación de derechos y funciones públicas por 
igual tiempo y multa de 1000 a 2000 salarios mínimos mensuales.

Los desplazados no tienen acceso a la justicia y sólo la Corte Constitucional 
ha logrado incidir positivamente en algunos de sus fallos en acciones de protec­
ción de algunos de sus derechos. La verdad, la reparación y la justicia son 
principios básicos de restitución de sus derechos, en el marco de una política 
sostenible y coherente de derechos humanos.

7.    El desplazado en la legislación nacional

A nivel nacional, el desplazamiento viola numerosos principios constitucio­
nales previstos en el Titulo II relativo a Los derechos y garantías fundamentales, 
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pero no se hace una alusión a la prohibición del desplazamiento consagrando 
como una garantía judicial la prohibición del Destierro -que impero en el siglo 
pasado - en el artículo 34.

Desde 1995 con el Documentos Compes 2804 se dió inicio a la política 
del Estado para prevenir y atender este fenómeno, creando el primer Programa 
Nacional para la atención de la población desplazada, creando mecanismos 
para la atención básica de los desplazados y prevenir su ocurrencia, pero con 
graves problemas financieros.

Para superar dificultades económicas por medio del Decreto 976 del 7 de 
abril de 1997 se equiparó a los desplazados por la violencia a las víctimas de 
desastres y calamidades naturales. Posteriormente mediante el decreto 1458 
del 30 de mayo de 1997 se destinó el 50% de los rendimientos financieros que 
produzcan durante el tiempo que dure la administración provisional los títulos 
valores y dinero en efectivo, decomisados mediante la ley 333 sobre extinción 
de dominio proveniente del narcotráfico, para la atención de la población 
desplazada.

Mediante el Documento Compes 2924 de 1997 se creó el Sistema Nacional 
de Atención a la población Desplaza que contemplaba tres estrategias ; una 
de prevención mediante la constitución de un sistema de información, una de 
atención inmediata, mediante asistencia alimentaria, de salud, alojamiento tran­
sitorio y una estrategia estabilización socioeconómica, mediante capacitación, 
crédito para la formación de microempresas.

 Posteriormente estas funciones le fueron trasladadas a la Consejería Pre­
sidencial para la Población Desplazada creada mediante el Decreto 1165 de 
1997.

La definición de desplazado y la estrategia política para afrontar el fenómeno 
fue estatuida mediante la Ley 387 de 1997, por la cual se adoptan medidas para 
la prevención, atención del desplazamiento forzado y la estabilización socioeco­
nómica de la población, en coordinación con otros organismos del Estado y 
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autoridades locales, y se crea un fondo y una oficina para la protección de los 
derechos Humanos a cargo del Ministerio del Interior.

La atención a la población Desplazada estuvo a cargo durante la administra­
ción Samper de la Consejería presidencial y la Red de Solidaridad Social, siendo 
obvio el fracaso, fundamentalmente en su aspecto preventivo, pues durante este 
cuatrienio se duplico la población de la década anterior, agregándose la suma 
de 726.000 personas.

La Administración del presidente Pastrana en medio del crecimiento del 
conflicto y el número de desplazados ha suprimido la Consejería Presidencial 
y a dejado a cargo la atención de los desplazados a la Red de Solidaridad 
Social y sus políticas se hallan previstas en el cuestionado Plan de Desarrollo 
1998-2002.

La atención a la población Desplazada se incluye en lo que se llama el “Plan 
Colombia”, víctimas de la violencia en las zonas de conflicto paras-guerrilla, 
como también a la población campesina vinculada a los cultivos ilícitos, e in­
cluso a los desplazados por razones económicas ligadas a la “crisis del campo”, 
con lo cual se hace un retroceso en la identificación política del tema.

El Plan prevé los siguientes campos de acción:

•	 Cuantificación e identificación del numero real de desplazados y las causas 
que lo originaron.

•	 El establecimiento de “zonas neutrales de refugio”, con carácter temporal 
concertadas con los actores armados, cercanas a los lugares de conflicto, y 
la implementación de sistema de “alertas temprana” para prevenir o crear 
las zonas neutrales.

•	 Plan de retorno, partiendo de que la política no debe ser asistencialista y 
buscará el regreso a sus lugares de origen y de la credibilidad del Estado.

•	 Prevención mediante fortalecimiento de los mecanismos de seguridad a 
través de la Fuerza Pública, la administración local y la administración de 
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Justicia.

Aunque se parte del reconocimiento del problema y de un tratamiento 
particular dentro de la política de paz, no se avanza debido a que se circuns­
cribe a la aplicación de la Ley 387 de 1997, la cual no se reglamente ni se fijan 
responsabilidades, y se queda en espera del censo, por lo cual no anuncia la 
Convocatoria del Consejo Nacional para la Atención a la Población Desplazada 
ni se hace alusión al Sistema Nacional de Atención a la Población Desplazada 
por la violencia.

Se descargarán mayores responsabilidades sobre los municipios bajo el 
criterio de la descentralización sin anunciar mayores recursos económicos y 
ni estrategias de cooperación. 

Sobre las “Zonas neutrales” la Defensoría del Pueblo anuncia su preocupa­
ción porque podría constituirse en una violación al derecho Internacional 
Humanitario, al promover el desplazamiento, la posibilidad de despeje total y 
“tierra arrasada” con la degradación mayor del conflicto interno.

El Plan de Desarrollo y la estrategia prevista en la ley 387 de 1997 se 
convierte en mera retórica ante la falta de los recursos económicos para la 
atención de los desplazados, ante la impunidad para imponer sanciones a los 
responsables del fenómeno, ante la falta de voluntad para perseguir a los prin­
cipales responsables del desplazamiento modificando la estrategia de guerra, o 
la falta de promover compromisos con las organizaciones en procesos de paz, 
por lo cual, ante la agudización de la guerra y la estrategia de los contendientes 
el fenómeno adquirirá mayores dimensiones.

ANEXOS

•	 LEY 387 DE 1977.

•	 TÍTULO IV DEL PROTOCOLO II ADICIONAL A LOS CONVENIOS 
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DE GINEBRA.

III. CONCLUSIONES

“NO ERAMOS GENTE ALLÁ PORQUE NO TENÍAMOS LIBERTAD, 
NO SOMOS GENTE AQUÍ PORQUE NO TENEMOS TRABAJO”

Los desplazados, gente marginalizada sin rostro, asediados por la muerte y 
el miedo, son sometidos a una pérdida de su identidad, a una desestructuración 
de su personalidad. Los definidores fundamentales de lo humano ( educación, 
vivienda y trabajo para ellos no existen.

Considerados como un “problema” son rechazados en los sitios a donde 
llegan a buscar refugio. Sometidos al anonimato, sufren hambre, hacinamiento, 
violencia intrafamiliar, segregacionismo, ruptura del nucleo familiar , disrupción 
de todo lo afectivo, pérdida de los valores sociales, haciéndolos una población 
amorfa altamente vulnerable, sin fuerza moral ni física.

Carecen de derechos sociales, políticos, civiles, económicos y culturales. 
Las condiciones a que son sometidos los lleva una especie de mutación y “estas 
personas son nuevamente tipologizadas bajo la ausencia de dignidad y sentido 
de la realidad, de agresividad instintiva y pérdida de historia, haciéndolos seres 
casi irreconocibles”.

Colombia ocupa el segundo lugar en desplazamientos masivos después 
de Sudán. En los últimos años posterior a un reconocimiento del problema a 
nivel nacional e internacional, se han establecido entidades gubernamentales 
y ONGs para el estudio de la situación y con recursos para realizar programas 
de reinserción y reubicación de las personas desplazadas. Sin embargo, estos 
organismos no son sólo insuficientes, sino que han caído en el manejo político 
y la corrupción.
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Así, los desplazados, seres estigmatizados por la sociedad, quienes han 
perdido todo, incluyendo la esperanza, reducen su proyecto de vida a poder 
sobrevivir en un medio en donde son extraños hasta para ellos mismos, esperan­
do una “ayuda humanitaria” que nunca va a llegar y haciendo permanente su 
“temporalidad”, en medio de la miseria y en un desconocimiento absoluto de 
las condiciones mínimas presupuestadas para la dignidad humana.
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“EL REFRÁN: UNA BIOÉTICA POPULAR”

Rosaelena Matyas Camargo

No se conoce ni se conocerá jamás, a pesar de la más profunda investigación  
a que sea sometido, cuando nació el refrán. 

Es tan antiguo como la humanidad. Es tan popular como universal. Ha 
sido traducido a todos los idiomas, acomodándose a las circunstancias de cada 
tiempo y de cada lugar.

Lleno de sabiduría, ha sido elogiado por doctores, filósofos y citados a 
través de todos los tiempos en escritos de los más brillantes letrados.

Es el refrán una sentencia, tal vez la más corta, en donde se enuncian los 
valores y los antivalores, se remicrina, se elogia, se aconseja, se previene y 
nos enseña la filosofía de la vida. Muchos, de una enseñanza moralizadora, 
pero todos ellos productos de un proceso cultural que evoluciona a través del 
tiempo y de todas las lenguas. 

Son hermanos de los refranes los proverbios, máximas, adagios, apoteg­
mas, epifonemas, aforismos, dichos, que son considerados por muchos como 
sinónimos pero que podemos hacer diferencias entre unos y otros; me permito 
transcribir el significado de cada uno de ellos.

•	 DICHO es la palabra o conjunto de palabras que expresan cabalmente un 
hecho.

•	 REFRÁN es un dicho agudo y sentenciosos de uso común.
•	 PROVERBIO sentencia estrictamente moral.
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•	 ADAGIO sentencia moral de origen conocido.
•	 APOTEGMA sentencia oportuna, proferida por algún personaje célebre.
•	 AFORISMO sinónimo de axioma, contiene una síntesis de una doctrina 

religiosa o de una teoría científica.
•	 EPIFONEMA reflexión concluyente puesta al final de cualquier relato.
•	 MORALEJA enseñanza de estricto carácter moral.

Hay obras que son modelos de cada caso:

•	 LOS PROVERBIOS libro bíblico atribuido a Salomón.
•	 La ADAGIA de Erasmo.
•	 La APOPHTEMAGTA de Plutarco
•	 DON QUIJOTE DE LA MANCHA de Cervantes hace de Sancho un re­

franero viviente.
•	 Obras de Platón, Aristóteles, Protágoras, Parménides, Hipócrates de la anti­

güedad clásica griega proporcionan el más preciado tesoro de aforismos.

Podemos concluir de lo anteriormente anotado que considerando su origen, 
el refrán procede de la experiencia del hombre vulgar; el proverbio, del criterio 
moralista; el adagio de la pluma del letrado; el apotegma, de la autoridad de 
un personaje superior; el aforismo, de una conclusión científica, filosófica o 
doctrinaria; el epifonema, de la reflexión sobre un acontecimiento.

La cultura popular va tomando para su uso aquello que le conviene o que 
le agrada y lo va transformando hasta convertirlo en refrán y es así que en un 
momento dado es difícil distinguir lo uno de lo otro y se le agrupa a todos ellos 
bajo el nombre de sinónimos.

Es el refrán la expresión de la filosofía de un pueblo y dado que nacen de la 
experiencia todas estas sentencias llenas de sabiduría, podemos verlas y anali­
zarlas desde el punto de vista bioético, considerando que en ellas trascienden 
conceptos filosóficos, nos enseñan a vivir mejor la vida, consideran la ética y la 
moral, la responsabilidad y la justicia y en general todo aquello que tiene que 
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ver con el hombre y con la vida. Por esta razón he querido hacer este pequeño 
ensayo en donde agruparé por temas algunos refranes de los miles existentes, 
que considero tienen validez bajo este planteamiento. 

Los refranes colombianos fueron traídos durante la conquista por los 
españoles y se adaptaron al lenguaje popular tropical y se generaron también 
muchos nuevos que no guardan semejanza con alguno descrito español o de 
descendencia musulmana que hicieron su gran aporte a través de los proverbios. 
Por lo tanto, en su gran mayoría no pueden considerarse como autóctonos. 
Algunos de ellos con sus respectivas modificaciones son comunes a toda la 
región latina, pero otros, sin embargo, son característicos no solo de Colombia 
sino de zonas geográficas muy bien definidas, como por ejemplo antioqueños, 
pastusos o de cualquier otra región. 

Así mismo, entre una región a otra, los refranes sufren mutaciones pero sin 
cambiar el sentido de la sentencia. Más que una adaptación, debe considerarse 
una transformación a través del tiempo y de las regiones y esto les da un carácter 
casi autóctono, una identidad regional, encontrándose como un resultado entre 
la fusión de varias culturas, lo cual es conocido como sincretismo cultural.

En los refranes encontramos referencias de temas tan variados y disímiles 
como profundos o superfluos. Nos hablan ellos de religión, política, amor, sa­
lud, odios, virtudes, vicios, profesiones, sabiduría, reputación, supersticiones, 
naturaleza, animales, vida, muerte, belleza, justicia, responsabilidad, prudencia, 
esperanza, caridad, humildad, avaricia, ira, pobreza, lealtad, juventud, vejez, 
herencia, atavismos, familia, etc.

El refrán es una entidad social presente en todas las culturas. Como la Bio­
ética, nos enseña como no siempre el hombre es superior al animal, y que con 
mucha frecuencia es más bestia que él. Con respecto al comportamiento humano, 
los refranes han desvelado las fuentes del inconsciente observando sólo la vida 
cotidiana. Los teólogos escriben acerca de Dios y los santos. La Ontología trata 
de dar fundamento a la existencia divina y espiritual. La sabiduría popular, ha 

“El refrán: una bioética popular”



254 Marlon Buendía G.

encontrado la verdadera relación entre el hombre y las divinidades.

Los filósofos e intelectuales han querido señalar la ruta de la humanidad, 
cuestionando el sentido y el contenido de la vida. A través de los refranes ellos 
podrían descubrir el sentido trascendental de la vida y la existencia.

La mejor definición de refrán nos la da Rodrigo Marín en discurso leído 
ante la Real Academia Sevillana de Buenas Letras en Diciembre de 1895: “Es 
un dicho popular, sentencioso y breve, de verdad comprobada, generalmente 
simbólico y expuesto en forma poética, que contiene una regla de conducta, u 
otra cualquiera enseñanza”.

Se cree que el primer refranero fue escrito en 1542 por el Marqués San­
tillana.

No todos los refranes nacen directamente de la experiencia. Tienen su origen 
también en fábulas y cuentos populares, romances y coplas, en la historia, la 
superstición y el espíritu de raza, país, comarca, pueblo, familia, fuentes reli­
giosas, y derivados de proverbios y adagios vulgares latinos.

El refrán generalmente es breve y es su primera característica para retenerlo 
en la memoria. Utiliza recursos como el metro y la rima para acuñarlo y alejarlo 
del olvido. No todos los refranes son verdaderos pero esto no le quita valor 
a los mismos. Especialmente los basados en las supersticiones no contienen 
sentencias ciertas. Los hay también contradictorios. Sin embargo, a pesar de 
esto, los encontramos en los cultivadores de proverbios como Salomón, Aristó­
teles, Plutarco, Sócratres, Erasmo; tratadistas y literatos como Fernando de 
Rojas, Lope de Mesa, Cervantes, Fernán Caballero y en la literatura actual y 
en el pueblo.

Los refranes son un libro sobre el comportamiento humano, dignifican el 
trabajo, la calidad de vida, lo maravillosos de la existencia y lo inevitable de 
la muerte, nos enseña a hacer el bien y a evitar el mal, ensalsa los virtuosos y 
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estigmatiza los viciosos, nos incita a proteger la naturaleza y el respeto hacia los 
animales, nos hace respetar la autoridad, la autonomía, la justicia, nos enseña 
responsabilidad, y todos ellos temas contenidos en Bioética.

Cómo definimos la Bioética?: “Es el estudio sistemático del comportamiento 
humano, el área de las ciencias de la vida y el cuidado de la salud, cuando tal 
comportamiento es examinado a la luz de los valores y los principios mora­
les”, definición oficial de la Enciclopedia de Bioética del Instituto Kennedy de 
Bioética de la Universidad de Georgetawn Washington.

Vemos entonces como podemos hacer un puente entre los refranes y la 
Bioética, ellos tan viejos como la humanidad y ella joven pero igualmente 
reflexiva, y ambos preocupados por la biosfera, relacionando al hombre con 
su entorno, sensibilizándolo con sus semejantes, haciendo un balance entre los 
valores, e impactando ambos sobre la conducta humana, independientemente 
de sus condiciones concretas.

Igual que los refranes, la Bioética no pertenece a ningún autor, ni compi­
lador, ni institución. Pertenece a la humanidad y debe adecuarse y adaptarse 
a cada cultura y a cada tiempo, sin perder su objetivo primordial : la vida con 
calidad. Como los refranes, debe tener rasgos como la popularidad, la practi­
cidad y la generalidad. 

La experiencia de la vida no es uniforme ni coherente, y para el mismo suceso 
y la misma situación, las conclusiones pueden ser diferentes y contradictorias y 
en esta forma los refranes y la Bioética nos enseñan que no sólo existe el blanco 
y el negro y que la humanidad se mueve en toda una gama de colores. 

De la misma forma, la Bioética en ocasiones expresa verdades obvias, otras 
sus alcances y pretensiones son de una profunda filosofía y siempre, por su 
carácter más concreto hace referencia a los seres, a las cosas y los contenidos 
vigentes del mundo, contenidos expresados en prosa, verso y poéticamente en 
los refranes.
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La Bioética y los refranes nos enseñan una forma de comportamiento ante 
la vida y la muerte; todas las facetas del hombre aparecen expuestas en la una 
y en los otros, y no tienen edad, posiciones sociales, sexo, ni categoría.

Que diferente sería el mundo si nuestra filosofía de la vida se basara en 
la Bioética o poéticamente en los refranes, no sería la desesperanza nuestra 
eterna compañera. 

“SI LA ESPERANZA ES PERDIDA QUE QUEDA DE BUENO EN LA 
VIDA?”.

“VIVIR BIEN ES LO QUE IMPORTA, QUE LA VIDA ES HARTO 
CORTA”.

REFRANERO

De la justicia

Con la vara que midieres serás medido.
El que a hierro mata, a hierro muere.
La conciencia es a la vez, testigo, fiscal y juez.
La justicia entra por casa.
La justicia cojea pero al fin llega.
Vale más un mal arreglo que un buen pleito.
La costumbre hace la ley.
Ojo por ojo y diente por diente.
La ley es para los de ruana.
La necesidad carece de ley.
El que la hace la paga.
Al que hay que temer no es a la ley, es al juez.
El juez derecho como la viga del techo.
El que la ley establece, guardarla debe.
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Hecha la ley, hecha la trampa.
Buena es justicia sino la doblara la malicia.
Justicia es agravio cuando no la aplica el sabio.
Juez que admite regalos, llenarlo a palos.

De la vida y la muerte

Al mal vivir, mal morir.
Contra la muerte no hay ley, mata al Papa y mata al Rey.
La muerte es tan cierta, como la vida incierta..
Nada más nacer hacia la muerte caminamos; no hay cosa que más olvidemos 
y que más cerca tengamos.
Para el último viaje no es menester equipaje.
Para morir nacemos y olvidado lo tenemos.
Quien teme la muerte no goza la vida.
Todo tiene remedio menos la muerte.
El que ha de morir a oscuras aunque ande vendiendo velas.
Nadie se muere en la víspera.
Al mal de muerte, no hay médico que acierte.
Comamos y bebamos que mañana moriremos.
Todos tenemos los días contados.
No nacimos para semillas.
La suerte y la muerte no escogen.
Al que morir se opone, a sus parientes no quiere.
Al que por su gusto muere, la muerte le sabe a gloria.
Hasta morir, todo es vida.
La muerte ni buscarla ni temerla.
Más vale morir cagando, que vivir comiendo mierda.
Ni buscar la muerte es valentía , ni huirla es cobardía.
Para poca salud, más vale morirse.
Si trabajamos para vivir, por qué nos matamos trabajando.
En la casa y en la fosa, el hombre vive y reposa.
Por mucho que tenga el muerto, con una caja basta. 
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Deja la gente que está muriendo y atiende al que está pariendo.
Para poca ventura, buena es sepultura.

Disfruta, come y bebe, que la vida es harto breve.
Al que mal vive, el miedo le sigue.
Vida que es una mierda, poco importa que se pierda.
Harto sabe quien vivir sabe.
Vivir para ver y ver para saber.
Goza de tu vivir que la vida es un tris.
Vivir bien es lo que importa que la vida es harto corta.
Nadie tiene la vida comprada.
La vida es más dura que una piedra de moler.
La vida es una enfermedad mortal.
Mientras la vida dure el tiempo es largo.
Cada cual viva su vida.
Viva y deje vivir.
No hay vivo bueno ni muerto malo.
Vivir prevenido es hombre de buen sentido.
Vida bien concertada, vida holgada.
Vive y morirás, muere y vivirás.
Como se vive, se muere.
La vida es una cebolla, uno la pela llorando.
Bien predica, quien bien vive.
De esta vida sacarás, lo que disfrutes nada más.
Deseando bienes y aguantando males, pasan la vida los mortales.

La Vejez

El que quiere saber, que se compre un viejo.
El corazón no envejece, el cuero es el que se arruga.
Más sabe el diablo por viejo que por diablo.
El tiempo es sabio y el diablo viejo.
Perro viejo no ladra en vano.
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Lechuza vieja no entra en cueva de zorro.
Del viejo, el consejo.
Juventud honrosa, vejez dichosa.
Viejo que se cura, cien años dura.
La muerte es el mañana de los viejos.
La vejez es una maldición que nunca viene sola.
Rancho viejo, todo es gotera.
Vejez, mal deseado es.
Viejo que con moza casó, o vive cabrito o muere cabrón.
Donde hay viejos, hay dolor y donde hay celos, hay amor.
En salud de viejo y en virtud de joven, no hay que creer.
La vejez hace al hombre miserable.
El joven conoce las reglas, el viejo las excepciones.
En la vejez se apoca el dormir, y se aumenta el gruñir.

De la virtud y del vicio

Acércate a los buenos y serás uno de ellos.
Dime con quién andas y te diré quién eres.
El que nada debe, nada teme.
Huye del malo y evitarás el daño.
La constancia vence lo que la dicha no alcanza.
La verdad es amarga, pero su fruto es dulce.
Los ojos son el espejo del alma.
Al que madruga, Dios le ayuda.
Nunca para el bien es tarde.
Quien bien hace en la prosperidad, halla ayuda en la adversidad.
Haz bien y no mires a quien.
Para el hombre bueno no hay oficio malo.
Con bondad se adquiere autoridad.
En el marido prudencia, en la mujer paciencia.
Da y ten y harás bien.
De dinero y de bondad, la mitad de la mitad.
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De la abundancia del corazón, habla la boca.
Oir al humilde levanta y al orgulloso quebranta.
En el medio está la virtud.
Claridad, y no en el caldo.

Al amigo , con su vicio.
Antes cae un mentiroso que un cojo.
Arbol que nace torcido, nunca su rama endereza,
pues se vuelve naturaleza, el vicio con que ha nacido.
El pecado, acobarda.
El perezoso trabaja doble.
El que mal anda, mal acaba.
En boca de mentiroso , lo cierto se hace dudoso.
Juzga el ladrón, que todos son de su condición
La avaricia rompe el saco..
La soberbia es la madre de todos los vicios.
La pereza es la madre de la pobreza.
Lo malo no está en el uso, sino en el abuso.
Mentir y comer pescado, requieren mucho cuidado.
Quien con lobos anda a aullar aprende.
Si no eres casto, se cauto.
Cuando el diablo reza, engañarte quiere.
De buenas intenciones está empedrado el infierno.
El bien viene andando pero el mal volando.
El oficio quita el vicio.
Cacarear y no poner, bueno no es.

El trabajo

El perezoso trabaja doble.
El trabajo ennoblece.
El trabajo es salud.
El trabajo del niño es poco y el que lo desprecia un loco.
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El trabajo y el comer, su medida han de tener.
El trabajo y la economía son la mejor lotería.
En las horas de trabajo, los amigos al carajo.
Del hombre bruto, no sale ningún fruto.
Del ocio, nace el feo negocio.
Comer sin trabajar, no se debe tolerar.
No es el trabajo el que mata, sino las preocupaciones.
Persona ociosa, no puede ser virtuosa.
A la pereza, sigue la pobreza.
Trabaja como si siempre hubieses de vivir, y vive como si luego hubieses de 
morir.

Sabiduría

Aprende el que más respeta.
Aunque tengas dientes, aprende a tragar.
El burro no sabe, a quien le manda la patada.
El que quiere saber, que se compre un viejo.
El que sabe oir, sabe hablar.
El que no duda, no sabe cosa alguna.
Es mejor ser feliz, que sabio.
La cabeza no es solo para gorros y pa´piojos.
Loro viejo no aprende a hablar.
Más sabe el diablo por viejo, que por diablo.
Ninguno nace enseñado.
Padecer y sufrir, enseñar a vivir.
Para qué trina, sino sabe cantar.
Si entre burros te ves, rebuzna alguna vez.
Todos los necios son esclavos.
El hombre apurado, le falta sabiduría.
Contra un palo, no hay razón.
Del sabio es errar, y del necio perseverar.
De inteligentes y sabios, es perdonar injurias y olvidar agravios.
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Experiencia

El ejercicio hace maestro al novicio.
En el libro de la vida, lo aprendido no se olvida.
La experiencia no se improvisa. 
La práctica hace al maestro.
La experiencia es como la mierda, todo el mundo la tiene pero nadie la 
coge.
A capar se aprende cortando cojones.
Al mal músico, hasta las uñas le estorban.
Abogado joven, pleito perdido.
Donde hay reunidos tres médicos, hay dos ateos.
Médico joven, hincha el cementerio.
Un mal barbero, necesita muchas navajas.
Bachiller en artes, burro en todas partes.
El hombre experimentado, es hombre viejo gastado.
La experiencia no se fia de la apariencia.

Autonomía

Cada cual hace de su culo un candelabro.
Cada quien a su manera, combate la piojera.
Cada loco con su tema.
Cada uno canta como quiere.
Yo mando a mi gato, y mi gato manda a su rabo.
Cada persona es dueña de su silencio y esclavo de su palabra. 
Cada uno como pueda se explique, y se rasque donde le pique.
Cada uno puede hacer de su capa un sayo.
Cada uno vive en su colmena, y no se mete en la ajena.
Cada cual viva su vida.
Viva y deje vivir.
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Autoridad

Casa sin gobierno, semejanza del infierno.
El jefe siempre tiene la razón.
Cuando el gato no está, los ratones hacen fiesta.
Donde manda el amo, se ata la burra.
Donde no hay cabeza, todo se vuelve rabo.
El amo no siempre tiene razón, pero es el amo.
El mandar no quiere par.
Donde manda capitán, no manda marinero.
Casa sin madre, rio sin cauce.
Casa sin mujer y barco sin timón, igual cosa son.

A través de todas las corrientes filosóficas y de la ética y de la bioética 
se habla de principios, de valores, de premisas, dado a través del tiempo con 
diferentes denominaciones y en diversas clasificaciones, algunas basadas en la 
racionalidad, otras en la moral, en lo social, cultural y en lo religioso.

 
Max Scheler jerarquiza los valores y los clasifica como valores sensibles, 

de la civilización, vitales, culturales o espirituales, religiosos, llevándolos en 
los de menor a mayor trascendencia.

Adela Cortina habla de distintos tipos de valores : sensibles, útiles, vitales, 
estéticos, intelectuales, morales, religiosos.

En la Grecia Antigua se estableció el Principio del Homo Mensura de 
Protágoras, el cual expresa que el hombre es la medida y de él depende toda 
la moral.

Sócrates cuestionó los principios intocables de las buenas costumbres, acer­
ca del deber, la virtud y la justicia y fue condenado a beber cicuta por impío. 
Consideraba las virtudes como ciencia y los vicios como ignorancia.
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Para Platón el BIEN es el fundamento del ser y el cuerpo es la raiz de todo 
MAL.

Para Aristóteles el BIEN supremo es la FELICIDAD y las virtudes deben 
convertirse en hábitos.

En el siglo XVIII durante la Revolución Francesa se dio la declaración de 
los derechos del hombre y del ciudadano, fundamentándose en principios 
como la libertad, la igualdad, la fraternidad, la propiedad, la seguridad y la 
resistencia a la opresión.

A mediados del siglo XVIII David Hume critica las teorías griegas que basan 
la moral en la “razón” y dice, nuestras acciones se basan en juicios morales que 
se apoyan en “ la vida emocional”. Los juicios morales se derivan de los senti­
mientos y los sentimientos se fundan en las “creencias”, resultados de “hábitos 
y costumbres”. El hombre tiene un instinto moral que lo hace distinguir lo bello 
y lo feo, lo agradable y desagradable e igual, lo bueno y lo malo. La felicidad 
y el bienestar individual son inseparables de la felicidad y el bienestar de los 
demás. 

Kant habla de los imperativos categóricos que son leyes morales y nos 
dicen lo que debemos hacer (el deber por el deber) y como éstas leyes deben 
ser universales.

Los positivistas (siglo XIX) basados en las teorías de Bentham , le dan 
valor a los actos según estos sean capaces de generar placer o dolor .El juicio 
moral es un juicio acerca de la felicidad. La felicidad, el bien, es bueno, el 
dolor es malo.

John Stuart Mill aboga por la libertad, la autonomía y la igualdad entre 
hombres y mujeres.

Marx considera que las leyes morales son un disfraz de los intereses eco­
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nómicos de las clases dominantes y solo cuando haya igualdad y desaparezcan 
los interese clasistas, habrá justicia y libertad.

En el siglo XX, el existencialismo como figura primordial Sartre, basa su 
moral en la libertad de escoger, considerando que la toma de decisiones morales 
consiste en hacer “elecciones fundamentales” totalmente individuales.

En 1972 el norteamericano John Rawls publica su libro “Una teoría de 
la justicia” en donde replantea las teorías de la filosofía moral. La justicia es 
la virtud que debe tener prioridad en toda sociedad, buscando los principios 
necesarios para buscar una libertad e igualdad en una sociedad que debe ser 
concebida como un sistema de cooperación entre personas libres e iguales.

A finales del siglo XX aparece el comunitarismo en el cual los valores y 
criterios de valoración moral, tienen carácter material histórico y moral. Se 
deben formar sujetos morales y no doctrinas o principios morales. La virtud 
es la base de los principios éticos.

En la década de los 70, nace la Bioética, término acuñado por Potter, 
enfrentando el desafío impuesto por la ciencia y la tecnología y globaliza la 
vida. No considera al hombre como dueño y señor de la naturaleza, sino un 
accidente dentro de ella.

“La bioética nos hace reflexionar y asumir nuestras responsabilidades 
respecto a la totalidad de la vida en todos sus niveles y manifestaciones, 
comenzando, por supuesto, por preguntarnos acerca del significado y deberes 
inherentes a nuestra propia condición humana”.

Todas éstas teorías y reflexiones las podemos expresar bellamente y argu­
mentar con un sinnúmero de refranes, que por su forma poética y amena, corta 
y sentenciosa, nos pueden ayudar en la formación del sujeto moral.

Este ensayo debe constituir un abrebocas para un estudio más profundo, 

“El refrán: una bioética popular”



266 Marlon Buendía G.

enfocado a mostrar el puente existente entre la bioética y el refrán, argumen­
tando las teorías filosóficas con los refranes y los refranes con las teorías 
filosóficas.

“NO TROPIEZAN MONTAÑAS CON MONTES, SINO HOMBRES 
CON HOMBRES”.

“LA FELICIDAD NO CONSISTE EN ADQUIRIR Y EN GOZAR, SINO 
EN NO DESEAR NADA, PORQUE CONSISTE EN SER LIBRE”.
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